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D IR C C C IÓ N - A D A Í I N I S T R A C I Ó N : 
Gallo del Carmen, núm. 2 9 ,  principal. 

Teléfono núm. 2.549.

G A C E T A
VENTA DE EJEM PLARES:

Ministerio de  (a Gobernación,  planta baja. 
Número suelto, 0 ,50.

M A D R
S U M A R I O

P a r t e  e i le lA l .

PresEdencSa de! Consejo de Pî iníatroa: 
Eeal decreto declarando no Im del)ido sus

citarse la compelencia promovida entre 
el Goberna lor 4e Madrid u el Jm z de 
instrucción del distrifo de Chamberí y de 
esta Corte,

lainlsterlo de Haclondas
Real decreto nombrando Inspector general 

del Cuerpo de AdmvmSy en comisión, d 
D. Manuel Lcedm y Fonollá, Sidriirec- 
tor segundo de i a Dirección G e n e r a l  de 
Adüanus.

Otro nombrando Subflirectar segund a de ¡a 
Direi.cum Gemnral Adoana  en domi’ 
sión, á D. Enseb o Alba a íejo y /jainora^ 
segundo Jefe de la Adiia,n'i dó Irán,

Ot7'o nombrando segando Jefe de la Adua
na de Iriiii d D. Viceíde Polo Bescós, que 
lo es de la de Cddb,

Otro nombrando segundo Jefe de la Adua' 
na de Cádi^, en coniiHóyiy d D. José Ló
pez 6ot% Inspector Jefe de Alcoholes de 
la cuarta Región,

Otro declarando jubilado d D. José Rezares 
y Martlny Jefi de Admímstración dfi ter
cera clase, cesante.

Otro exceptuando cíe las formalizarles de 
subasta pública la ejecu- úv *1* h-s ( brus 
de co nstri icc ió n de es la í ¡ l^ria < co ?■ Ií .di
ño al Archivo de la DciCgaCrún de H a
cienda, de Barcelona.

Ministerio de Marinn:
Real ordm resolviendo expedmfde instrui

do sobre la íicitud y conveniencia de la 
pp.sca denominada «ré ¡a arder a,'> ú ' os« 
curada » mi las rías de Galicia,

Binísteris l i  InstrneeiéH Púbiíes y Bellas lites:

Real orden nombrando á B. Rafael Aroca 
y Palacio, Profesor de Taquigrafía y 
Mecanografía áe la Escuela Superior de
Adm inis tr iA C ión  Mercantil dii esta Corte.

©ira aprobando las oposiciones á plazas de 
Profescras numerarias de la Sección de 
Ciencias Escuelas Normales, anwicia- 
das en la G aceta de 20 de Julio de WOd, 
y  nombrando d las smoras que se indi- 
’can  para las Escuelas Normales qve se 
msnomwm.

Otra nombrando, mi virtud d̂ '̂ concurso de 
traslado, d DP María dA P ilar Bertolih 
Tomás, Profesora num erm ia de la Sec
ciónele Ciencias de Ja E s c u e la  Normal 
Superior d e  Maestras de Ciudad Re ú.

Otra aprohand i las oposiciones d plazas de 
Profesoras numerarais la Sección de 
Letras de las Esemla^ NornuCes Supe- 
rioms de Maestras de Odceres, Palem ia  
y Teruel, u nombrando para dichas Es
cuetas á las señoras que se indican,

iifilsleno da
Real orden áe»f^stimtmdo Jas reclamacio

nes fúrmula^^s m nira eí lu g a r  que ocu
p a  D. lia¡(rJ C'vmvfbas oh M Escaia[ón 
d il Cuerpo de Dp‘ n a rt'S d e  Obras Pú- 
blicfis, y declar^m'io 1t-ne dcncia d se
guir fígurfív U) c*ii el q con ¡a ca-
tñgoria que ( etn^dmeiJi ítenc reconocida.

H acienda.--:* i  ̂ . i do Con-
toncioFo d )a deJ
Peolrr-n'^nto pnrtt >a, /id  id ra c í)h y  
recmaíanmn /-*, .,vr>u^'lo  ̂ ŝ b̂re bre
chas rc(P- s 7  (,-iÓK de b c,, )> y ô-
brc los bienes d̂ . ¡ '-r.m.. -s jí'^'i'ííCas, 
aprobado por l:m l decreto de 2u <IpJ ac
tual.

Fom ento.—Dirección General de Obras 
Públicas.— Puertos. — Conceciendo con 
carácter perm anm ie d B, Mariano Mar
ti y  Ventosa la propiedad, de iin varade
ro mecánico que tiene instalado en ¡a 
playa úe Badalona.

Servicio Central hidráulico. -^prcí>rít?do, 
él pilan de esluiios de Obras u dráuUcas 
para  el año actual.

Anexo 1.'’—B -lsa .—OEcaRYATOa'.io Cen
t r a l  MeTEOEOLÓCTGO.—OrííERV :IT0RI0 
DE Madrid.—OrosiciO"íVAs“~ nii; a.-'̂ tas. 
Adm inístreoióN PeoyíNcdu. - í3..iinis- 
TRACIÓN M unicipal,-AAL MCToc o f ic ia 
l e s  áe La IJuión y él Féu.-x Ilpauol; 
I jíi Española; La Mutual F.avco-Espa- 
ñola, y Sociedad Electro-Hidráulica del 
Jerte.

Anexo 2.°—Edictos.—Cuadros estadís
ticos DE

Hacienda. Intervención General de la 
Administración del Estado. -Estados de 
la recaudación obtenida d ^ ra slj el me< 
de Mmzú próximo pasa I7.

Instrucción  P ú b lica .--Direccióo Gene
ral de Primera onaeñauza.—Govimua • 
ción del escalafón parcial G la csiAyoria 
sexta elemental de Mmsmhs, con 82a pe- 
sef/s de sueldo.

Fomento.—Dirección Cr̂ raciv̂  : .•
PúJallcas.-'■■Servicio jí  iiuá;

F lan  de edudios dp. r.o‘a ,í 
n VI c! na ) C'Ju'd.

Am'xo a -T r tc .c ía l •: ^ 4 la
DU h?  TíVíf,  ̂ ' .

P o r t a d a  dU tomo is d* í.n.s
r -7 •)' i fxd V df a- V ,> >r n d

}\^ync o  ̂  ̂ * ..g, ,d¿>o
remo des fe 7.'̂  i / . % w

cvonhre ÚPÍ ano prox'mf^ .f‘s • 
bUcadas en este p^n'íóLv’, ('nenX

0?M*ííi
AuUco.
d''AÍlcas

sentefí- 
(t& lo 

b ma l 
de i)  -

a y pv-

P A R T í ^ f r j A l  
paessmi dsl c o s w i  de K s r a s s

S. M. el Rey Don Alfonso XIÍI (q, D. g.),
S. M, la  R ein a  D.®* V ic to r ia  Eugenia, y  
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.  ̂ Beatriz, conti
núan sin n oved ad  en su importante sa lu d .

De igual beneficio disf rutan las demás 
oersonas de la Augusta Eeal Familia.

REAL DECRETO
En 9 I expediente y autos de competen- 

si a promovida entre el Gobernador de

Madrid y e! l  ae.z do instracción dei d is
trito de Chamberí, de ios cuales resulta: 

Que A d í o  filo Darnis, denunció al Juz
gado municipal del distrito de Cliambei i, 
de erjía Corte, á Juan Romero Ambito, 
dueño do la tienda de comesíibios áe la 
calle de Dulcinea, número 4, por infrac
ción de las Ordenanzas municipales, al 
vender pan en la nioncioiiada tienda de, 
comestibles:

Que seguido el correspondiente juicio 
de faltas, dictó el Juez soníencía en 22 de 
Enero próximo pasado, condenando al 
denunciado á 25 pesetas de multa y costas: 
- Que contra esta sentencia apeló el con

donado, y remitidos Iüb autos al Juzgado 
de iiisírucelón, el G obernador do Madrid, 
de acuerdo con el informe d la Comisión 
provincial,lo requirió de inhibición, fun- 
dándose:

En que los artículos 76 y 71 de la ley  
Municipal, encomiendan á los Ayunta
mientos Ja forraaclón do las Ordenanza.s 
y la imposición do ponas por la infrac
ción do las mismas;

Que ios artículos 224 y siguientes d© 
la» Ordenanzas de Madrid, contioiion va
rias disposiciones relacióna las con la 
elaboración y venta de pan, reservando 
el 947 al Alcalde la facultad do castigan
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las coRtraveiicionñs, y en virtud do CBtos 
preceptos, c-3 indiscutible quo el conoci
miento d.cl hodio do quo so iiicuni" 
bo exoliisivíLinGiite á la Adniinlstración 
municipal;

Qa© tramitado el incidentOi el Jiies cdc- 
tó auto, doclaráiiíiooe competen te, ale
gando: , - -

Que so trata en el presen;*'' r iso  do la
faJía conictidíi por H ei ’od "U'' don 
dínn Tro-M- en i:» '"'‘'̂ '"da
ib" coíoC'í‘10''‘ f' b . .< J

O ■ '* "t iioul '•* ‘J?* do
L  U b i . b X / . .  b b í b  Oü'*
e . i . v  , M ,r. * o í 1 b r o

 ̂ . , r , y .  n ,
b) :bv- -   ̂ .̂ 1

o r > i .  ' < ;
> : !, . ’ol ir ,r  ̂ V' 2 .’

n r d „ ' cils-
4 ' . , -  o .  -C .-.x-
b , - , -, í ib idj iorbj»i-do'ifs qü3
oori.p ti'!- r, iüticio.iarlor. Co ia A.’rni- 
.xihC-í'..' a pai'a corrrgir ;.,'.tor aiílva- 
¡neC to £.i;:ttfia falta, por ¡o •.•nal i}.-ñi,^.co 
pnederi esar. atribuciones adm’üj-trnt;- 
va«'ex i'-i limitar en lo m is •.'? -.■.mo, 
la apiicacióU jadioial do aquellas dispo
siciones penales, doctrina inconcusa que 
l,a sido consigna'ia y respetada constan
temente en Leyes especiales, Docretoc 
Beales órdenes j  po luciones do compo-

*®Qtwel Gobernador, en desacuerdo con 
el dictamen do la Comisión provincial,
insistió en el requerimiento, resaltando 
de lo  expuesto e l presento conflicto, que
ti» sesiuidü sus trámites:

V isto el aí-artado 9 del  artículo 590 
del Código Penal, según el que «serán 
castigados con la multa de 5 á 25 pesetas 
V reprensión los que, d® cualquier otro 
moAo que no constituya delito, infringie
ren los S e g la m e n to s , Ordenanzas ó ban
d o s so b re  b i .iene pública, dictados por 
la  A u t o r i d a d  dentro del círculo de sus
atribuciones!!:

Visto el artículo 232, comprendido en 
el tiiu lo  5.® de las vigentes Ordenanzas
m u n i c i  nales, reformadas, de Madrid, con
sagrado í  la salubridad, comodidad e 
higiene, segiíu el que «para dedicarse á 
la expendicióil y  venta del pan, en cual
quier forma que sea, se necesita la licen
cia previa de la  Autoridad local, no per 
irátióndose por ningún concepto sm este 
«.qu isito , exigiéndose, además, entre 
o tr ^  condiciones, la de que en el estable 
cim iento no se haga venta de ningún otro
artículo»: ,

Visto el a r t í c u l o  234 de ias mismas Or
denanzas, que dice:

«En las expendedurías esíara cclocacío 
el pSP con aseo y cubierto con paños blan
cos ó b-idcper-dienío do otros objetos»: 

Visto t'i artículo 947 de las repelidas 
Ordenanza?, q’ie  dice:

«El Alcalde instigará las contravencio
nes á las presentes Ordenanzas con las 
m ultas á que se hayan hecho acreedores

jí B q.'C f j l - > “n j: :o 4 a 1 4ibln:,ci0‘

»3f lí ; c i’ ) b̂  4' • í3-j;.n-
ib* f 4. "U C

to  bb o |,br, ; í • 1 tSb
Cí..0^10,1 I b ' , p,̂ ‘iíayá 
ni C{f,,b̂  -4 ' 1 . ‘i G Cb-ires-

 ̂   , _  ^
VíHtO bl .ib ib-,.' t,. •..! -i'UbO

d ■; S t 'i ÍT'iyx i' 'i‘bb\ ' ■ "• !''o broJiirí-)
, IV ; -  , V ■  ̂ r v̂ 'b's ;

• • • ' - ‘í .-bbs,
' ^ . b ;b  ’ r

1)1 1 .1 ,  ̂ - . . .  V ’ bUV
’ r  4 b ' i ¡ . '4  '; «* ■

 ̂ ‘ j , I " 5 «OM

. ‘ 'i A ’ ’AinsBtr Ib ¡i í4-
•11 - V ’■ b b -  1 '-o í-‘ cvjal fLApATio-'i
e ■' ií

f , - V,.. p r b F i i ' b - A x :

<.V>nBÍderobdí :
1/^ bí b'CBibUí f-bb'4 '.’-4n jjrir-*

d'c ' i í i ‘nK ? ,0 e brvbA;;. víbl
jiiíCio f if '- . ’i Ti )
Al n A ..: r..4b'Cb Ib ó'b’íwUe
Dii t'sfb", .4 Hbr ibfbK.Ción do
](>b b 4' w J > 431 de Iss OrdcibbnziiS
jniiiinK e f Uyos á la V’/iita d i.*! p'-ni,
previa (ieriiíKcia del vecino de e&ta (.lorio 
D. Antonio Di^rnis.

2/̂  Qu<5 por ! rrtbTi ' bbA inffoenión
de artículo:? de las O nk u áh ’Ani w . : ci- 
palo.s, comprendidos 011 el lunlo roíoren- 
to á la salubridad, com odidid é hbdena 
del vecindario, cuyas infracbioiies, por 
otra parte, so baimn castigíodas asnnis- 
mo como faltas en el aparlp/do 9.” del ar
tículo 596 dol Co'Bi^c Penal, os de todo 
punto ©vidente la oompcíencia de la ju* 
risdicción ordinaria para entender del 
asunto, sin que, respecto del particular, 
exista cuestión idrígnua previa que ha
yan do resolver las Autoridades del or
den administrativo.

Que, á mayor abundaraiento y por
lo q:ie al termino municipal do Madrid 
se reñere, dan la cuestión resuelta las 
propias Ordenanzas al disponer en el se
gundo párrafo de su artículo 947 que el 
Alcalde se abstendrá do todo conocimien
to respecto de aquellos hechos compren
didos, como sucedo en el presento caso, 
en las proscripciones cid Código Penal.

4.̂  Que no puedo admitirse que por 
el artículo 625 d d  Código Penal quedó 
resec  ado á la Administración el conoci
m i e n t o  del a smito de quo be trata, por
que dicho artículo se Ii:i4t5 A decir que 
en las Ordenanzas miiiPelp.d ,ñ j  demás 
Rogiamentos gen-rales ó particulares de 
la Admiíiisí:.bCÍ6n que se j;:’4;Ic;í x-n en 
lo sucesivo, y en Jos b'oi .v r.bV.d-ía y 
b u e n  gobierno qiio d ^ v i r \n  lar. A-iton.- 
dades, liO so osiíddezean pen^s mayores 
que las señaba o as ou el h - •  teM'mv>del 
mismo Código, lo hqya de im 
ponerse en virtud d a » -*•' ‘-íeoes gober
nativas, á no ser q’VA B»-ór'ennibv^otra 
cosa por las loy.,:.

Que oslo hiueuio 025 ni puede ser

or>í<
o n  «r 

canVd r
r o g a r  b^’
til T " ‘a

r/i m ? 
c5 '̂< 
b<b
Jíiicia-Tbvbiio 
b l m i t i   ̂ »5

u do oro da qrc 

'-3 b>

5 rcBiilte que las 
o>’palos, q:ie no tienen 

;rií;b ab-s, puedan do 
i'-» fble do ia impor*
qoe ei Códigb Penal reviste, 

l'ivííi aibgiiria do las disposi- 
,;.íí la compotoncia de los Tri- 
•). *)ri3ndldab cu ia ley de En- 

C r bn 1 n a i , p i; • 1 i e n do sóle 
diche í-rM'cuI.) úricamente 

- ' M ‘ í* m h s Rogiam ntos
I b” vCíb. ( , 1 ib s bccho.s que consti-
tivb:--ii, c otibivencioncs á las reglas de 
P'Vi.í í i  y jvbbíi rv'jbiorno de los pueblos y 
no cohh'; pF-vistos y castigados en el li- 
bivi 9.  ̂ del Codigo Penal.

6.  ̂ Que el hecho rio no haber pasado 
h? Alca] lía el tanto ció culpa á ios Tribu
nales ai tenor ccnocimionto de las infrac
ciones derbundadas, no puedo monosca- 
bcr ni eBtírb.3r la acción de ios paríicu- 
lares, pera (3¡oreit'irla arito equódos,cuan- 
(L'> .A'dias üura;.ício.ius coa. coüstituüvas 
de fab:i‘3 con arreglo iu Código Penal, ni 
mucíiO mcíK 5 tai oníísión, que no cons
tituye riiobíióa previ?:, á los efectos de la 
eompote?Jcbq puede iiuerrumpir ol ejer
cicio do la ja risdicción atribuida por la 
ley  á los funcionaricñ iudlcialo-s.

74 Que no son de aplicación, por tan
to, al C iso qiivi se vontüa, las cxcepcdonoa 
consigiladas en el artículo 3.® del Real 
decreto do 8 de Septkinbre da 1887.

Oída la Comisión porrntmonte del Con
sejo de Estado, conformándome con el 
voto particular do la misma Comisión, 
de acuerdo con el Consejo do Ministros, 

Vengo on declarar que no ha debido 
fcu;;:CÍtars0 esta compeiencia.

Dado en Faiaijio á veintidós de Abril 
de mil noveciaiitos once.

ALFONSO.
E l  P r o B í c I e n t e  de.! C o n s e j o  d o  M i n i s t r o s ,

José Cíuiaifijas.
— —

REALES DECRETOS 
V(3Ugo 611 nombrar Inspector general 

del Cuerpo de Aduansis, en comisión, has
ta qüe ol interesado rouna las condicio
nes que determina (3l artículo 26 de la  
ley de Presupuestos de 21 de Julio de 
1876, con la categoría de Jefe de Adm i
nistración de segunda clase, á D. Manuel 
TTcIcda y Fonollá, Subdirector segundo  
de la Db’’9ccióíi General de Aduanas, con  
la de Jüio de Administración de tercera 
clase.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El c ' icvioiuia,

■ a;;*;'.

Ve?igo en nombrar Subdirector segun
do do m Diroccmn General de Aduanas, 
c-ií eojEoo.óiq h,.s:a qae el interesado re
úna las coiidieioíies (pie determina el ar-
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tíciilo 26 do la lo j de ProsmpueBtos de 21 
de Julio de 1876, con la categoría de Jefe 
de Administratúón de tercera clase, á don 
Ensebio Albaladejo y Zamora, segundo 
Jefe delaA duíina de Irün, con la de Jefe 
de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á veinticinco do Abril 
de m il novecientos once.

ALFONSO.
K' rd:')i3 ro do

Tino KGlrinÍG'v.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la 
Aduana de Irún, con la categoría de Jefe 
do Administración do cuarta clase, á don 
Vicente Polo Pescós, segundo Jefe d(' la 
Aduana de Cádiz, con igual categoría y 
clase.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril 
de m il novecientos once.

ALFONSO.
ri de líú-íonda

i'ir.í) iódr, ii:! /.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la 
Aduana de Cádiz, en comisión, hasta que 
ol interesado reúna las condiciones que 
determina el artículo 26 de la ley de Pre 
supu'^stos de 21 de Julio de 1876, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. José López Soto, Ins
pector Jefe de la cuarta Región de Alco
holes, con la de Jefe de Negociado de pri
mera clase.

Dado en Palacio á veinticin co de Abril 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro do H acien d a ,

Vengo en declarar jubilado, á su in s
tancia, con el haber que por clasificación 
le corresponda, por im posibilidad física 
debidamente justificada, á D. José Reza
res y Martín, Jefe de Administración de 
tercera clase, cesante.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
Bl Ministro do H acienda,

Tirso Kodrigáuez.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y como caso comprendido en los núm e
ros 7.̂  y 9. ,̂ artículo 6.® del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852,

Vengo en ekceptuar de las formalida
des de subasta pública la ejecución de 
las obras de construcción de estanterías 
con destino al Archivo de la Delegación 
do Hacienda de Barcelona, cuyo presu
puesto total asciende á la cantidad de 
9.505, pesetas; debiendo imputarse este 
gasto al crédito que figura en el capítulo 
10,.artículo único, sección O.*" del vigente 
presupuesto.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El ."lliiií/itro (!o

lludrigáíiei:.

M IlSTEllIO DE MARIM

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Visto el expediente in s

truido en esa Dirección General sobre la 
licitud y conveniencia de la pesca deno
minada «á la ardora» ú «oscurada» en las 
rías de Galicia:

Resultando que por Real orden de 1.® 
de Agosto de 1910 y en vista del resulta
do de la votación efectuada para conocer 
el modo de pensar de la clase pescadora, 
quedó prohibida la pesca de noche «con 
cerco de jareta» y por el procedimiento 
denominado «á la ardora», en las pro
vincias marítimas de Villagarcía y P on 
tevedra:

Resultando que por Real orden de 21 
de Septiembre del mismo año se hizo e x 
tensiva la anterior disposición á la ría de 
Vigo, y se dispuso se abriese una amplia 
información en la Dirección General de 
Navegación y Pasca Marítima, para cono
cer si la referida pesca puede considerar 
se como una de las causas que influyen 
en la desaparición de los bancos de sar
dina en las costas de Galicia y debe, por 
tanto, prohibirse, ó si por el contrario 
ha de considerarse como lícita:

Resultando que por Real orden de 9 
de Diciembre próximo pasado se dispuso 
la formación de una Comisión para in 
formar sobre dichos extremos, en la que 
estuviesen representados los partidarios 
y adversarios de la pesca de noche, fa 
bricantes de conservas é importadores 
de pescado, figurando además personal 
técnico y representantes de este Minis
terio:

Resultando que en 1.® de Marzo del co
rriente año quedó constituida la expre
sada Comisión, y después de abrir públi
ca información oral y escrita y de amplia 
discusión en nueve sesiones, celebradas 
en los días 1 al 11, acordó someter al 
Gobierno de S. M., como resultado de 
sus deliberaciones, las conclusiones s i
guientes:

1 Solicitar del Gobierno se haga ex
tensivo á las provincias marítimas de Vi
llagarcía y Pontevedra lo dispuesto para 
la de Vígo por Real orden de 16 de Junio 
de 1909, relativa á los aparejos de arras
tre, extremándose el rigor para lograr su 
cumplimiento. A este efecto se dispondrá 
la adquisición ó alquiler por el Gobierno 
de tres barcos de vapor tipo «Bou».

2.* Que los «medios mundos» y «ve
tas» no se calen al fondo en los criaderos 
como piedras fanequeiras, ni se consien
ta que trabajen en las entradas de las 
rías, encargando á las Juntas de pesca 
que fijen la limitación de las mallas y el 
tamaño del aro.

3.  ̂ La Junta considera de urgente é 
imprescindible necesidad la creación de 
un servicio de vigilancia ó Cuerpo do P o 
licía marítima, único medio de que se 
puedan cumplir las disposiciones y Re
glamentos de pesca. Mientras q1 Estado

no organice oste servicio de vigilancia 
podrá disponer se grave con un n m vo  
arbitrio á los fabricantes do cob servas, 
exportadores y traficantes de pescado 
para atender á los gastos de esta vigi-. 
lancia.

4."̂  Aumento de penalidad por el em 
pleo de explosivos y substancias qxúmí^ 
cas, tanto para los patrones y tripulantesi 
que los empleen, como para los quo 
faciliten, haciendo que caiga ( ;c comisa 
el aparejo que estén usando ios iiifruH»., 
res en el acto de cometer el delito, rpif.., 
dando varada la embarcación
se instruye la correspondiento mnvm H . 
El aparejo apresado será destruido siem^ 
pre que resulte ilegal, y vendido en pú
blica subista si es legal, yendo su pro
ducto á ingresar en los fondos de soste-» 
nimiento de vigilancia.

5.  ̂ La vigilancia se hará extensiva á. 
los mercados y  á las fábricas y  puntos do 
venta, decomisándose la pesca que so re
conozca hecha por el empleo de los refe
ridos medios.

6® Dada la importancia de las iiidiis-. 
trias pesqueras en estas tres provincias 
marítimas, el Gobierno dispondrá desdo 
Iqego la creación de una Estación de Bio
logía marítima en el punto más estraté
gico de esta zona de costa con L abórate  
ríos flotantes y campos de experim enta
ción y Museos en tierra.

Procederá asimismo á la creación do 
Escuelas de pesca, con cantinas escolareé ĵ, 
en cada una de estas tres provincias.

7.‘ Sólo se permitrá la recogida de laa 
algas que arroje el mar á las playas, no 
consintiéndose la extracción de las vi., 
vientes en los sitios que queden al des
cubierto en las bajas mareas.

8.- Persecución de las especies de ce- 
, táceos conocidas en estas rías con ol nom
bre de «arroaces» que persiguen y  ahu
yentan la sardina y  destruyen los apa
rejos.

La destrucción de estos cetáceos se lle
vará á cabo dotando á las embarcaciones 
citadas en la conclusión primera, únicas 
que, por su poco calado, pueden atender 
á esta necesidad-, de una ametralladora y  
varias armas portátiles, y recompensando 
a los particulares que presenten ejem-. 
piares muertos.

9.® La Junta considera que la pesca 
«á la ardora» ú «oscurada» wo e* una de 
las cam as que influyen en la desapari
ción de los bancos de sardina de las cos
tas de Galicia.

10. La Junta, después de conocer la  
licitud de la pesca «á la ardora», acuerda 
proponer al Gobierno se haga por perso
nal técnico y  práctico un detenido estu
dio experimental para ratiflcar ó m odifl, 
car el anterior acuerdo.

11. Mientras se hacen estos osaidioí:. 
debe autorizarse la pesca <á la i rdora»,

12. Si á pesar del informe de la Comi
sión ,el Gobierno creyera oportuno prohi
bir la pesca de noche «á la ardora coq 
cerco de jareta, la  ju n ta  opina que Iq
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debo hacerse extensiva á to- 

L ’ 5 arlos de pesca de la sardina que 
í  ‘ ( o noche.

bj. Qíie se haga un estudio cientíñco 
.'í raba y el salvado en la pesca de la 

s ‘ r -na, para saber si es ó no perjudicial, 
y quo las Juntas de pesca de los distritos 
:/ provinciales de Vigo, Viliagarcía y 
r  .̂  evcdra estudien y propongan á la 
s r.^vioridad el mallaje de los artes dedi-
< á ir pesca de la sardina.

14. Que dada la importancia de la 
1 % -'i en España, y de no ser posible la  
í f 6 n de una Dirección General de 

rnarítima y fluvial, se consigne en 
resiipiiestos la cantidad anual de 

< .vio’d pesetas para la Sección de Pesca,
. . h * i \i0  ésta pueda atender al estudio, 

;!lc y defensa d é lo s  intereses pes- 
f ' í, {{ue representan 200 millones 

íio pesetas.
’ .. P)U0  se reitere del Gobierno no

< í vvuc la conveniencia de que los Delega-
o .: 1: paña propongan en los Congre- 

f iíeruacionales la ampliación á 2 0  mi- 
:o / p^ra los solos efectos de la pesca,

•  ̂ ' c bensión de nuestras aguas juris*
‘ í c j c i j 5Ü€ j en las cosías de Galicia.

1 ibje se  interese d e l  Gobierno 
aíiouda á la triste situación de la clase 

' >iVí, cuidando de la conservación 
. í r íií o de la riqueza pesquera inter

di ::..í 7  creando escuelas de pesca y 
cola res:

. il 'u lo q u e  e n  contra de la conclu- 
pr,:- sitaron voto particular siete 

' - , doado la prohibición de la
i *4 procedimiento de la obscu- 

' .í dora on las tres provincias ma- 
u  ̂ lo Viliagarcía, Pontevedra y

VÍV' V
’M rando que en opinión de los 

Vi í* des naturalistas que forman 
‘ Vi Comisión no puede atribuir-

!<sca «á la ardora» la desapari- 
4 r <' ’ íuá bancos de sardina, por enten- 

>00 l.i mayor ó menor afluencia de 
f ; ó x.uestras costas depende de las 

. ‘ . . , 9 3  de temperatura y salinidad
v' Ub corrientes que transportan los 
b , .  ̂ s e r a s  pelágicos de que aqpó-
: o ' il oientan, y dado el modo de re*

: i n por huevos flotantes y la gran 
ib :: >it3r« de la especie, no se puede pro*
0 . V b srninución sensible, ni menos des*

or 'ou por ninguno de los diversos 
h' ; «r, de pesca que se usan, sin que 
9 0 ,v io le afirmar en absoluto que el

‘\:o  que en la pesca «á la ardora» se 
íio contribuya á ahuyentar el 

,bc. lo, .nientras una serio de experien'
o 3 t Ti 9ayo8 prácticos no permitan for- 

ií. L ’ lompleto juicio: 
f. í!i:idorando que esta pesca sólo se 

ej :c0 en determinadas épocas del año, 
menores rendimientos á la

1 s adora, por no ser preciso el em-
í 1 raba y d(d salvado, necesarios

!i;íií L:í |_.>..'nCa dO fllSl
Considerando que la pesca denomina

da «á la ardora> puede dar lugar por la 
falta de vigilancia al empleo de explosi
vos, que es una de las causas de la des
aparición de los bancos de sardina en 
las cosías de Galicia:

Considerando que, segan los datos ofi
ciales facilitados en la Lonja de Vigo du
rante los últimos años, no se nota des
aparición sistemática de la sardina, sin o 
periodicidad en sus arribazones:

Considerando que el gran número de 
telegramas é instancias recibidas favora" 
bles y adversas á la pesca «á la ardor a» > 
como las manifestaciones públicas c e le . 
bradas en varios pueblos del litoral ga - 
llego, demuestran la división do opinio
nes en este asunto, siendo imposible lle
gar á una solución de concordia que 
satisfaga tan contrarios intereses, y cual
quier resolución que se adopte ha de m o
tivar protestas de los que con ella se con
sideren peí j udicados:

Considerando que en la conclusión 10 
se acuerda por unanimidad que por un 
personal técnico y práctico so haga un 
detenido estudio experimental para rati
ficar ó modificar el acuerdo de la conclu
sión 9.% tomada por once votos contra 
ocho:

Considerando que la conclusión 11, re
ferente á la autorización de la pesca «á 
la ardora», ha sido adoptada por diez 
votos contra nueve, insignificante m ayo
ría que sostiene la duda manifestada en 
la conclusión anterior:

Considerando que en vista de la unani
midad de pareceres en las demás conclu
siones acordadas por la referida Comi
sión, relativas á prohibición de los artes 
de arrastre, creación de una Escuela de 
Biología marina en Vigo, servicio de v i
gilancia, aumento de penalidad para los 
que empleen explosivos, aumento de con
signación en presupuesto para atender 
al Fomento de la pesca, que representa 
en España una importante riqueza y de 
la que muchas industrias se derivan y  
ocupan millares de trabajadores, etcéte
ra, procede aceptar en un todo dichas con
clusiones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.” Se hace extensivo á las provincias 
de Viliagarcía y Pontevedra lo dispuesto 
para la de Vigo por Real orden de 16 de 
Junio de 1909, relativo á los aparejos de 
arrastre, extremándose el rigor para lo 
grar su cumplimiento, á cuyo efecto se 
procederá por el Gobierno á la inmedia
ta adquisición ó alquiler de tres barcos 
de vapor tipo «Bou».

2.® Que los «medios mundos» y «ve
tas» no se calen al fondo en los criaderos 
como piedras fanequeiras, ni se consien
ta que trabajen en las entradas de las 
rías, encargando á las Juntas de pesca 
que fijen la limitación de la malla y el 
tamaño del aro.

3.  ̂ Que se proceda á la creación de un 
servicio de vigilancia ó Cuerpo de P o li

cía marítima, para que las Autoridades 
de.Marina dispongan de medios para ha
cer cumplir sus disposiciones y los Ke- 
glamentos do posea. Para el sostenimion ■ 
ío de este servicio se gravará con un n u e
vo arbitrio á los fabricantes de conser
vas, exportadores y traficantes de pes
cado.

4.  ̂ Que se reforme la Ley que castiga 
el uso de explosivos y substancias quí
micas en la pesca, aumentando la pena
lidad tanto para los patrones y tripulan
tes que los empleen, como para los que 
se los faciliten, haciendo que caiga en co 
miso el aparejo que estén usando los in 
fractores en el acto de cometer el delito, 
quedando varada la embarcación m ien
tras se instruye la correspondiente sum a
ria. El aparejo apresado será destruido  
siempre que resulte ilegal y vendido en  
pública subasta si es legal, aum entándo
se con el producto de su venta los fondos 
para el sostenimiento del servicio de v i
gilancia.

5.  ̂ La vigilancia se hará extensiva á 
los mercados, fábricas y puntos de ven
ta, decomisándose la pesca que se reco
nozca hecha por empleo de los referidos 
medios.

6.° Que se proceda á la creación de 
una Estación Biológica marítima en e l 
punto más estratégico do las rías ga lle
gas con Laboratorios flotantes, cam pos 
de experimentación y Museos en tierra, 
y que se creen también Escuelas de pes
ca, con cantinas escolares, en cada una  
de las tres provincias marítimas de Vigo, 
Viliagarcía y Pontevedra.

7.*̂  Sólo se permitirá la recogida d© 
las algas que arroje el mar á las playas, 
no consintiéndose la extracción de las 
vivientes en los sitios que quedan al d es
cubierto en las bajas mareas.

8.® Que se persigan las especies de ce
táceos conocidas en estas rías con el nom 
bre de «arroaces», que persiguen y ahu
yentan la sardina y destruyen los apare
jos. La destruccióji do estos cetáceos se 
llevará á cabo dotando-á las em barcacio
nes citadas en la conclusión 1.'̂  (únicas 
que por su poco calado pueden atender 
á esta necesidad) de una ametralladora 
y varias armas portátiles, y  recom pen
sando á los particulares que presenten 
ejemplares muertos.

9.° Que se nombre con urgencia el 
personal técnico y práctico necesario, 
para que haga un detenido estudio exp e
rimental que demuestre clara y term i
nantemente que la pesca <á la ardora» no 
es una de las causas que influyen en la 
desaparición de los bancos de sardina eu 
las costas de Galicia.

10. Que mientr as se llevan á cabo estos 
estudios, y se determina de una manera 
precisa si es ó no perjudicial, se autorice 
la pesca «á la ardora > en las tres provin
cias citadas, pero solamente fuera de las 
rías y á una distancia mínima de la costa 
de dos millas.
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11. Quo la limitación de la pesca «á la 

ardora» á que so roñera el punto anterior, 
se extenderá á los artes sim ilares que 
trabajen de noche.

12. Que se haga un detenido estudio 
científico del empleo de la raba y el sa l
vado en la pesca de la sai dina, para saber 
8i es ó no perjudicial; y que las Juntas de 
pesca de los distritos y provinciales de 
Vlgo, Villagarcía y Pontevedra, estudien 
y propongan á la Siip rioridad el mallaje 
de los artes dedicados á la pesca do la 
sardina.

13. Quo atendiendo á la crociente im 
portación do la pesca en España y sus 
iadustrias derivadas, se aumente la can
tidad consignada en presupuesto para 
«Fomento de la pesca», haciéndola llegar, 
8i es posible, á oOO.GOO pesetas anuales, á 
fln de quo la Sección de Pesca de esa D i
rección General pueda atender al estudio, 
fomento y defensa de los intereses pes
queros, que representan 200 m illones 
anuales de pesetas.

14. Que se oncarge á los Delegados de 
España que asistan á los Congresos in 
ternacionales de pesca que so celebren, 
propongan la ampliación á 20 m illas y 
para los solos efectos de la pesca, de la 
extensión de nuestras aguas jurisdiccio
nales en las cosías de las rías gallegas.

Lo quo do Real orden dVo á V. E. para 
«uconocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Abril de S911.

IMDAL.
Señor Director g(‘noral de Navegación y 

Pesca Marítima.
Señores Directores locales de Navegación 

y Comandantes de las provincias marí 
timás de Vigo, Villagarcía y Ponte
vedra.

MñISTERIO DE rÜDLICA
Y BELLAkS AETES

PwEALES ÓRDENES 
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en la regla 20 de la Real o::d6n 
do 29 de Diciembre último, raorgauizan- 
do las Escuelas Buperiores de xAdminis- 
tración Mercantil de Madrid y de Barce
lona, en consonancia con los créditos 
consignados en el capítulo 11, artículo 2."̂  
del presupuesto vigente,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Rafael Aroca y Palacio, 
Profesor de Taquigrafía y Mecanografía 
de la Escuela Superior oo Administra
ción Mercantil de esta Corto, con la gra- 
tilicaclóii anual de 2.000 pesetas, y 500 
más por razón do residencia, debiendo 
presentar para la toma de posesión eí tí
tulo de Profesor mercantil, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto do 22 do 
Agosto de 1903.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 do 
Abril de 1911.

GIMENO.
Señor Subsocrotario do esto Ministorio,

limo. Sr.: En el expediente de oposicio
nes á plazas de Profesoras numeraria.3 de 
la Sección do Ciencias de Escuelas Nor
males, anunciadas en Ja Gaceta de 20 dê  
Julio de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.” Que S9 aprueben las oposiciones.
2." Que so nombren á D.^ Dolores Sa

ma y Pérez, á D.^ Josefa Antonia Izairoz 
y Yaben, á D.*'̂  Dolores Grangel Novas y 
á 1)/̂  Enriqueta Pairen Duerto, Profeso
ras numerarias de la Sección de Ciencias 
do las Escuelas Normales de Toledo, T e
ruel, Pontevedra y Badajoz, respectiva
mente, á cada una, con el sueldo anual do 
2.500 pesetas.

3.® Que dichos nombramientos se in 
serten en la Gaceta en el orden en que 
fueron propuestas por el Tribunal califi
cador; que es en el que figuran en el pá
rrafo anterior.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera en

señanza.

Timo. Sr.: S. M el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud do con
curso de traslado, á D.  ̂ María del Pilar 
Bertolíri Tomás, Profesora numeraria de 
la Sección de CíMicias de la Escuela Nor
mal Superior de Maestras de Ciudad Real, 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas, d e
clarándose vacante la que en ia actuali
dad desempeña la interesada en Cádiz.

l>e Reai orden lo digo a V. I. para su  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Abril de 1911.

GIMENO.
Señor Director general do Primera ense

ñanza.
Extracto de la hoja ds servicios de Ma 

ría  del P ilar Bertolín y Toinis. 
Maestra de primera enseñanza, con 

arreglo ai plan de 17 de Agosto de 1901.
Por Real orden de 16 da Diciembre de 

1910 fue nombrada, eo virtud de op os i
ción, Profesora numeraria de la Sección 
de Ciencias de la Escuela Normal de 
Maestras de Cádiz; tomando posesión en 
la misma fecha, donde continúa prestan
do sus servicios.

Tiene hecho el depósito para la expe 
dición de su título profesional correspon
diente.

ílm o. Sr.: En el expediente de oposi
ciones á las plazas de Profesoras nume
rarias de la Sección de Letras de las E s
cuelas Normales Superiores de Maestras 
de Cáceres, Palencia y Te niel, anuncia
das por Real orden de 20 de Julio de 
1908, inserta en la Gaceta del 28 de los 
mismos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.° Que so aprueben dichas oposi
ciones»

2.° Que, en su virtud, se n o m b r a i 
D,"’ María del Rosarlo Díaz Jimóru/. y 
Molleda, á 1).  ̂María González Al\w . Y 
y á D.*" María Emilia Gómez Gan j, 1 t ~ 
fesoras numerarlas do ia Saccíue L e 
tras do las Escuelas Nonnaior. S » »- 
res de Maestras de Palencia, C áco'ís 
Teruel, respeetivam.ent<; á cada eco
el sueldo anual do poseía'^, y

3.” Que dichos nouii)ra?BicnL 
serien en la G a c e t \  en el oadei 
fueron propuestos por ol 
cador, que es en el quo figuran c 
rrafo anterior.

De Real orden lo digo á V. L p;u r. ñii 
conocimiento y demás efectos. Dios giia; 
de á V. 1. muchos años. Madrid, L* 
Abril da 1911.

GIMIONO.
Señor Director general de Primera * ri- 

señanza.
— -------------

MÍISTEPJO IIE FOMEKTO.

REAL ORDEN 
El Excmo. señor Ministro de Fuuiy sle, 

coa esta feMia, me dice lo siguient 
«limo. Sr.: Visto el expedienta 

vido á virtud de las reclaniaciorjc> 
varios Delineantes do Obras PCi«)Lcc . 
respecto al lugar que en el escalafón * * 
pa D. Rafael Cavanillas y Vic.nte; Q 
alegaciones formuladas por ésto en ; r 
fansa de su derecho; los inform es emíti 
dos por el Negociado do Personal, Conse
jo do Obras Públicas y Comisión perm'i- 
nente del Consejo de Estado: 

»ResuItmdo quo al crearse en lb82 oí 
Cuerpo de Delineantes de Obras Paol;- 
cas, filé nombrado con arreglo á las 
posiciones que regulaban el ingreso cu 
el mismo, Delineante do Obras Públicas 
afecto á la Jefatura de la pnn  
Soria, D. Rafael Cavanillas y Vi 1 \  ^
Real ordon de 10 do Marzo do a p • ‘ »
destino que sirvió hasta el 31 da Y 
de 1883, fecha do su cese, por habor s1:k> 
trasladado á ia Dirección Gonrr-u
Obras Públicas por Real orden L i Vo
del mismo raes y año:

^Resultando que por R^al oróan c '‘ 
de Abril de 1889 fuá nombra do Dalh -oa Al
te del Depósito de planos del Mi ó ■ , ; 
de Fomento, con ol sueldo anual do id 
pesetas, destino del que so posesionó oí 
siguiente día, y que continuó slrvien lo  
con tal denominación, hasta quo por ó oí 
orden de 22 de Julio de 1832, y oii \  tí, i 
do Real decreto fecha 19 de aquei m 
confirmó al interesado en e) «1' s . » 
desempeñaba en oí Depódio' d 
sí con una varhmte eo s i i 
nación, llainándosvelo Escribiee. ■ ó 
Delineante, variante en la iidi a" 
de esta plaza que coincidió con n  r -. 
sión en aquella misma fecha del Oí ' p . 
de Delineantes de Obras Públicas: 

^Resultando que por virtud de la ó y  ̂
Presupuestos de 30 de Junio óe ■ ó ; n 
restableció el Cuerpo de Doimi/anu^ as
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Obras Públicas,previniéndose en el apar- 
im io  del artículo 87 de dicha Ley que 

i eposición de los Delineantes se haría 
pOv ligurosa antigüedad y en el sitio que 
ocupaban cuando su supresión», y que 

a cumplir lo ordenado en este precep
to legal, se dictó la Real orden de 22 de 
Ju lio  de aquel año, publicándose con ca
rácter provisional el escalafón del Cuer
po, y  concediendo el plazo de un mes para 
reclamar la inclusión en el mismo, plazo 
que no utilizó Cavanillas, no figurando, 
por consiguiente, en el publicado con 
posterioridad y con carácter definitivo:

'Jíesultando que en la ley de Presu 
puestos de 1896-97 se dispuso que la p la
gia de rlscribiente Mayor Delineante del 
3 >eposito de planos del Ministerio de Fo- 
.■murito, 6 sea la que á la sazón servía Ca
ví in III as desde 1889, se incorporase al 
C iifírpo, sirviéndose por un funcionario 
J ) é iio, á cuyo efecto se aumentó en aquél 
uaa plaza con la categoría de Oñcial se- 

de A Iminisíración civil, do suerte 
que en vez de las 10 que en él había, fiie- 
i'- P 11 las existentes desdo aquella fecha:

»Iíesuitando que por Real orden fecha 
1.'̂  de Octubre de 1896 so dio ingreso á 
C Ví^niHas en el Cuerpo de Delineantes 
d > Obra?? Públicas, al que había pertene* 
cj }< í' i creación on la clase do pri-

avíQ r en el lugar que por su antigüe- 
d ce I C ’i’r.'spondiera, confirmándosele 
a íein P, o- ;f \ destino que desdo 1889 des- 
CMiíp' ii, be. cu el Depósito de planos:

»Fc.vd.t':viO que en cumplimiento de 
le  c . = u hIo en esa Soberana disposi
ción «^0 (Heló la Real orden de 16 de D i
ciembre sig;oiejote. Real orden que se pu
blico  en la  Gaceta  del día 22 de aquel 
mes, y «n la que so dispuso se colocara á 
C avan  li las en el primer lugar de la plan
tilla. fie la claso do Delineantes primeros, 
Oñficlos segundos de Administración, 
funclGídoso en que el Escalafón del Cuer
po se  formó atendiendo á la antigüedad 
de S113 individuos dentro de cad i cate
goría:

»Kesultando que contra esta Real orden 
publicada en la G aceta  d e  Ma d r id  no 
so interpuso por ninguno de los indivi- 
ú uos dül Cuerpo de Delineantes el recur
so contencioso administrativo para rei
vindicar sus derechos, si por ventura los 
hubieran creído lesionados por dicha dis- 
poBición administrativa y la hubieran 
íbiímado contradictoria d é la  ley de 1895 
y (lo los derechos á su amparo adqui
rido .:

>>Resultando que con posterioridad á 
la citada Real orden de 16 de Diciembre 
do 18B6 y á su publicación en la G a c e ta  
del día 22 siguiente, se han publicado en 
dicLo periódico oficial los escalafones del 
Ciic rpo de Delineantes, correspondientes 
á  13S7, 1898 ( G a c e ta  de 1.® de Abril), 
1901,1905,1906, 1908 y otros, en todos los 
cimies figura Cavanillas con el número 1 
y á la cabeza de los de su clase, sin que 
nunca se hayan presentado reclamacio

nes ni interpuesto contra tal colocación 
en esos escalafones recurso adm inistra
tivo ni contencioso:

^Resultando que no sólo los individuos 
del Cuerpo no formularon á su tiempo 
las reclamaciones á que creyeron tener 
derecho, sino que tampoco la Adminis
tración utilizó contra la Real orden de 
16 de Diciembre de 1896 el recurso que 
determina el artículo 7.° de la Ley refor
mada de 22 de Junio de 1894, durante el 
plazo de cuatro años que para ello con
cede dicho precepto legal, á contar desde 
la focha en que la resolución se dictó: 

»ResuItando que al publicarse en 1910 
el último escalafón, varios Delineantes, 
en número do 15, han formulado recla
maciones contra el lugar que ocupa Ca
vanillas, de las cuales se ha dado vista á 
éste para que expusiera, como ha hecho, 
los razonamientos que estimara conve
nientes en defensa de su derecho, y que 
el Negociado de Personal, el Consejo de 
Obras Públicas y la Comisión permanen
te del Consejo de Estado han emitido sus 
informes en el sentido de que Cavanillas 
debe ser eliminado del Cuerpo de D eli
neantes, y sólo por equidad debiera celo- 
cárwsele, según el Negc.clado, en el lugar 
que le correspondería de habar solicita
do su inclusión en el referido escalafón 
dentro del plazo que se señaló al efecto; 
el Consejo do Obras Públicas en el ú lti
mo lugar do la última clase, y la C m i
sión permanente del Consejo de Estado, 
la eliminación:

Vistos el expediente personal de Cava
nillas; el apartado 6.° del artículo 37 de 
la ley de Presupuestos de 1895, y la Real 
orden de 22 de Julio de aquel año; las 
de 1.* da Octubre y 16 de Diciembre, pu
blicada ésta en la G a c e t a  del 22 del 
mismo mea de 1896; la ley de Presupues
tos de 1898-97; los artículos 1.®, 2. .̂ 3.® 
y 7.® de la Ley reformada de 22 de Junio 
de 1894; las sentencias del Tribunal Con
tencioso-A dm inistrativo, fechas 9 de 
Marzo y 14 de Julio de 1891, 30 de Enero 
de 1832,21 de Junio de 1895 y 29 de Marzo 
de 1900, y la del Tribunal Supremo, fe 
cha 8 de Noviembre de 1890: 

»Considerando que la cuestión jurídico 
legal que en este expediente se ha p lan
teado, así por los reclamantes, como por 
los diversos organismos y Centros adm i
nistrativos que en él han informado, es la 
de determinar si las Reales órdenes de 
1.® de Octubre y 16 de Diciembre do 1896, 
que concedieron á Cavanillas su rein 
greso en el Cuerpo de Delineantes de 
Obras Públicas,no habiendo sido im pug
nadas, como no lo han sido, en vía con
tenciosa, lii por los interesados, ni por la 
Administración, dentro de los plazos que 
marcan las leyes, pueden ser declaradas 
nulas y sin valor ni eficacia alguna, al 
cabo de catorce años de vigencia, fun
dando semejante declaración en el su 
puesto de que están en contradicción con 
lo preceptuado m  el apartado 6,"" de la

Ley de 30 de Junio de 1895, toda vez que¡ 
al conceder á Cavanillas el reingreso y 
señalarle el lugar que debiera ocupar en 
el escalafón, atendieron á la categoría de 
éste y no á la antigüedad que pudiera 
tener, determinando ésta por la que p u 
diera corresponderle desdo la fecha de su 
ingreso en ed Cuerpo en 1882:

»Oonsideraíido que lo que terminante
mente dijo el precepto legal invocado 
fué que la reposición de los Delineantes 
preceptuada por dicha ley se haría por 
rigurosa antigüedad en el sitio que esta
ban cuando su supre.dón; y siendo esto 
así, teniendo Cavanilhis un sueldo de
3.000 pes Jas dosle 1889, suprimido el 
Cuerpo en 1892, al rostablecorse en 1895 
y al reingresar en 1B96 se obvió que no 
podía dársele? colocación que no fuera la 
adecuada al sueldo que tenía cuando so 
verificó la supresión, y existiendo en 
aquella fecha, la do 1896, la categoría da 
Delineantes primeros, Oficiales segundos 
de Administración, entro ellos debía sor 
colocado:

^Considerando que ol bocho do no ha
ber solicitado Cavanillas su reingreso 
dentro del plazo que marcara la Real or
den de 22 de Julio do 18 )5, y habérselo 
concedido cuando por virtud de la Ley de 
1893 97 so dispuso que la plaza de D eli
neante del Deposito do planos del Minis
terio de Fomento so incorporase al Cuer
po y fuera servida par ua aincionario do 
éste, pudo ser motivo á la sazón para im 
pugnar en vía contenciosa las citadas 
Reales órdenes do 1.® de Octubre y 16 do 
Diciembre de 1893, que ooncedioron á 
Cavanillas el r(nng.o.?o ( u el Cuerpo y  
en el lugar qus se le (Uó en el escalafón:

»Considerando que cono riido esto rein
greso por acto espontáneo do la Admi- 
nistracum, pues en el expediente no con s
ta que dich'is Reales órdenes so dictaran, 
proveyendo á sofieilndos do Cavanillas, 
sino antes bien por iniciativa de la pro
pia Administraciídn en uso de sus facul
tades regladas, al cuiiipiimontar un pro 
cepto de la ley de Presupuestos de 1896- 
1897, por lo cual no cabe suponer mala fe 
en el interesado, por el hecho de no ha 
ber solicitado su reingreso en el plazc 
que marcó la Real orJo i de 22 do Jupie 
do 1895 y hab??rlo obtenido por las cita 
das Reales órdenes do 1.̂  ̂de Octubio y IG 
de Diciembre do 1896, toda vez que, sien 
do actos exclusivos de la Adm inistra
ción, la crítica que de ellos se haga, debe
ría afectar única y exclussvnmente al 
buen ó mal uso (lue la Adrniniidracfón 
hiciera en aquella focha de sus faculta
des regladiís:

«Considerando que tadi la docdrina !o 
gal invocada por los diversos Centros ad
ministrativos que han informado en este 
expediente para proponer la eliminación  
de Cavanillas, se reduce á decir que las 
citadas Reales órdenes que concedieron 
á este el reingreso en el Cuerpo y en el 
lugar que ocupa en el escalafón son nu-
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las, por cuanto van contra lo dispuesto 
en el precepto también citado do la ley- 
do Presupuestos de 30 do Junio  do 1895? 
y apoyándose en el principio do derecho 
de que lo que es ;íu!o en su origen no 
ptiodo convalidarse con la acción del 
tiempo, por So cual no puedo am para r  á 
Cavanillas la prescripción: 

«Considerando que esta doctrina legal, 
aun dando por cierto o! criterio no que 
las Reales órdenes do 1 .° do Octubre y 16 
de Diciembre de 1896, va.a contra lo d is
puesto en el apartado 6.°, artículo 37 do 
la Ley do 30 de danio Jo -1895, no puedo 
ser aplicada en este caso, porque se&ún 
tiene deco rado  el Tribunal S a premio en 
la sentencia citada ©n los Vistos, do cota 
no tu, pura qu-< el. prin apio <1 > Abad retino 
(Juod ah in-itfo v i o - m u  csft nom pote si 
trecíu fempore cono frías 'err-} tenga o fie achí, 
es preciso que no so 11 3 ;i.n creado d e re 
chos ó se h'-s vaii reconocido, y por tanto, 
hay& quo recetarle.?. Y claro es gno con
cedido á Cu vis rd! Tu; por aquellas R e a 
les órdenes v.,i ó erodio para cuya im p u g 
nación 000(r día a Uís leyes determinados 
recursos, y que ai no s-.-r utilizados por 
la A d tu mi d. rasión ni por loo. interesados 
en que no prosperara, lo ha dado m i ca
rácter de firmeza tal, quo no l*ao posibi
lidad legal do dos um i rio sin ni nigua y  
grave quebranto do todo el shh-ina jurí 
dico legal en que so basa hi le g r a c ió n :
, »vJo os id era ocio, en corroboración de la 

doctrina expuesta, quo la ley reformad a 
de 22 do Jun io  de 1894, así á los par t icu 
lares como á la Administración conceden 
los artículos citados pkzos p s ra  deducir 
contra las resoluciones adm miatratlvas 
que lcsiO'iiCMi derechos adquiridos por 
otríeq y i r a q u í*  rióos i o s . cuales ha de 
considerarse prese?ita la aceicln. a d mi. ■ 
nistrativa corno do un n a o d . . ¡ t e r m in a n - 
te preceptúa ai úfiimo párrafo úoi a r 
tículo 7.° ú ) esta. Ley:

»Con lideran do que á may :j r abunda 
miento, Ti constante ju r isp rudenc ia  dol 
Tnbum d de lo Contencioso, interpretan- 
do <- s ñ proco p to I i ga 1, ii a d e el a r a d o q u o, 
si bi en la A d ro ,¡ a 1 si ra?d ó n de b a imp u gn ar 
sus propios acuerdes, ha do hacerlo d e 
clarándolos lesivos dentro del término 
de cuatro años, á partir del día orí quo la 
resolución so dictó, sin quo pasado éste 
quepa verificarlo, m m  en el supuesto ríe 
haberse, d eludo aquélla con etror. (Sentón- 
ci-88 citadas en los Vistos de esta nota): 

«Considerando quo do prosperar Ja 
doctrina en que so apoyan las diversas 
entidades que han inform ado en esto e x 
pediente, además d 4 has iníi.V'mones lo- 
gíiks quo queden C'ms’grmcas en los; 
Considerandos anteriores, so infringí: ínn 
también principios de derecho tan fu n 
damentales como el do que nadie puedo 
ir válidamente coatra sus prególos actos, 
(sentencias del Tribun .ü Supremo do 10 
de Diciembre do 1886,4 do Jun io  do 1890, 
27 de Diciembre de 1894, 9 de Diciembre

de 1893 y 22 do Ro Hombro do 1902.) El ir 
contra sus propios actos, es, en ios recla
mantes, pretender que ge altere un estado 
de doreA \.0 quo ellos han reconocido d u 
rante catorce años, toda vez quo ni al p u 
blicarse e.i la G a c e ta  de  Madrid, co
rres pon diento al 2:2 de I> cié rubro de 1896, 
la Real orden de focha 16, la impugnaron, 
ni tampoco cuando m  han publicado Jos 
escalafones del Cuerpo durante ese largo 
período do tiempo han reclamado. En la 
Administración, porque al pretendor la 
nulidad va tamicen contra sus propios .ac
tos duran te  ese largo período do tiempo, 
porque durante todo (A ha estado consin
tiendo aquel estado do derecho, dándolo 
por humo, acaptándol y cnm<*» lo prueba 
el que 0 ,1 todos los escala iones qne ha 
pabló a do ú parti r  de 1897 ha dado á Ca
va ni! his o! Ligar do que hoy se pretendo 
de pojarR:

C o a s i d e ra n  d o q 11 e, a eg ú rt r o a 3 1 a n t o j u ■ 
rigpeu iencia e b i l  y eontéaciosa, la a c 
ción d3 nu lidad  no puedo intentarse con
tra  acto?* propios solem nem ente  recono
cido», -por todo lo cual es improcedente 
la declaración de nuil  jad  que ahora so 
pretendo, cuando, como se ha dicho en 
el Considerando tenor, la .Administra
ción y k>:i reclaman tes á una han  estado 
reconoció mío dar, 0 0 .3  catorce año; ese 
estado do derecho:

«Considerando, ño abiten te, qne no púa 
do estimKr.ee que no hubo notificación de 
Ta Real, orden de 13 de Diciembre de 1898, 
para  qua contra eJIu se pudiera reclamar, 
toda vez que fué publicada cm la G ac e ta  
de M a d r i d  correspon diente al día 22, con 
Jo cual claro está quo so cumplía lo dis
puesto en la ley do Procedimiento a d m i
nistrativo do 19 do Octubre do 1889, en el 
Reglamento vjg -irte de* esto Ministerio 
par.?, bu ejecución, y bastaba, según la 
ley regaladora do la jdiLsdh.vMóri «unión- 
eiosA adm inisir  a l iva. para que se pudie
ra form uler e! recurso,

S. M. a!. Kuv (q. D,. g )  ha actual ado 
desestimar' la-a reo la m aciones? formaladas 
con ira oí jugar qrm ocupa l). HRTG G.a- 
vanüias en. el íTeam fon del Oaorp > de 
Delineantes de Obras Públicas y denlan:r 
qu 3 ti e ne «, i o re o h o A s e g u ir (i : ■ ¿ ¡ - - n * I o e o 
el mismo y con la categoría quo ac tua l
mente tiene reconocida.
• De Real orden lo comunico á V. [ para 
su conoeimiojiro v domas efectos. Dios 
guarde á V. I. m uíhos años. Madrid, 4 

de Abril de 191Í.

GASSET.

Señor Director general de Obras Pú
blicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Conten
cioso del Esta d o.

C ontinuac ión  del R eg lam en to  p a r a  la  
a im ü  i trae ión  y rec a u d a c ió n  de  los 
im p u e s ta s  de derechos  rea les  y  t r a n s 
m is ión  de bienes y sobre  los b ie n e s  do 
Jas p e rso n as  ju r íd ic a s ,  a p ro b ad o  p o r  
R ea l  decreto  de 20 del m es actual.
(Véase la « Gaceta» del 2o del actual.)
Art-, 7 6. La acción adm in istra tiva  de

com probación  presc r ibe  á los d os  a ñ o s  
do la presentación do los do cu m e n to s  á  
l iq u id a r ,  cu and o  estes sean  público*  y  
solomo os y Ja l iqu id ac ión  q u e  en vi s.hsn
de ios m ism os h a y a  de p ra c t ic a r se  sea 
definit iva, pues si tu ese prov is iona l ,  d icho  
plazo no em pu ja rá  á c un tarso  ha s ta  que  
se p r  .sentón ios d o o a m an to s  n ece sa r io s  
p a ra  Ja 'tefinLiva. Esto plazo so c o n s id e 
r a r á  in te r ru m p id o  p o r  el. comí w z o  deí 
ejercicio de la m ism a  acción ó p o r  la  
p rác t ica  de cu a lq u ie r  d i l igenc ia  c o m p r o 
ba to r ia .

El. l i q u id a d o r  h a b rá  de d a r  n e c e sa r ia 
m en te  piiracipio hí  e x p e l i e n te  de  c o m 
p robac ión  de valoro.?, tan to  en e l  caso de 
l iqu id ac ión  provisional como definitiva,, 
en e l- im p ro rrog ab le  té rm in o  de u n  mes, 
y si d e ja ra  t r a n s c u r r i r  d icho  píazo sin 
verificarlo, in c u r r i r á  en u n a  m u l ta  de 50 
á 270 pesetas, q ue  se rá  im p u es ta  p o r  el 
Delegado de H a c ie n d a ,  d a n d o  de e llo  
cuenta  (í la D receión G en e ra l  del r a m o ,  
p a ra  quo si lo e s t im a  o p o r tu n o  d isp o n g a  
que conste  aq ue l la  corrección  en  el ex
ped ien te  p ersona l del in te resado .

El exped ien te  de  co m probac ión  h a b rá  
d e t e r m i n a r s e  n ece sa r ia m en te  en el p la 
zo de dos m e-es  á p a r t i r  de  la  fecha  de 
presentación, s ien lp re  que  ai v erif ica r  Ja 
de los d ocu m en to s  l iq u id ab le s  h a y an  
p resen tad o  los in te re  a los lodos los rec i 
bos de U con tr ib u c ió n  te r r i t o r i a l  c o r r e s 
p o n d ie n te s  al p r im e r  t r im e s t r e  del año 
en que  filJeoió el causan te ,  do nde  f ig u re  
o! l íq u id o  im p o n ib le  a n i ih a ra d o  á Jos 
b ienes  tran sm it id o? ,  6 c s r b f ie n d o n e s  e x 
pedí la s  por ios fu n c io n a r io s  respectivos, 
en  les que, con Ja d eb id a  c la r id a d  conste  
d icho da to  ó c u a le sq u ie r a  o tros  do c a 
rne ni: >s necesarios p a ra  que  la c o m p r o b a 
ción so prac t ique .

G uando ios in te resado?  no  p resen ten  
ta les an teced en tes  en  Ja fo rm a  an tes  i n 
dicada  y hayan, p o r  tanto , de ser  re c la 
m ado s  de oficio, el plazo p a ra  te r m in a r  
la com probación  s rá- de tres  m eses ,  p u -  
diondo  m v  p ro r ro g a d o  por la Delegación 
de H ac ien d a  de Ja p ro v in c ia  p o r  o tro  
mes, si el l iq u id ad o r  ío so l ic i ta re  y m e 
diasen caucas a tendib les .

T ra n sc u r r id o s  ios ind icados  p lazo s ,se 
gún  los casos, si o h a b e r  te rm in a d o  la 
com probac ión ,  i n c u r r i r á  el l iq u id a d o r  en 
la re sp o n sa b il id ad  q u e  d e te rm in a  el p á 
rrafo  2. de este  art ii  ido salvo cu and o  se 
justifiquen quo  d icha  falta  obedece á la  
m oros id ad  d» i func ionar io  á q u ien  se r e 
cia mar*ai ios d:ilo.*, pues en tonces á éste 
alcanza  la la^oonsabilidsui indicarla, si 
se aore.iL'i h a b e r la  sido iv i torada roen te 
pedid? -s.

Sí eí l iq u id a d o r ,  p o r  d e ja r  t r a n s c u r r i r
el plazo señalado en ©i párrafo  1.° d ie re  
ocasión á quo se dec la re  p rescr ita  la ac
ción comprobadora, no sólo i n c u r r i r á  en  
la  m u l ta  seña lad a  por el p á r r a fo  2 °,sino  
q u e  será  a d em á s  d irec ta m en te  responsa
ble deS asdiferencjasdecuotaque resu lten
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entre is liqnidscióu practic?ida á virtud 
del valor declarado por los Interesados, y 
la que corresponda por coiisecueiicia do 
la comprobación.

En igual responsabilidad mciirrirán 
los funcionarios que por no remitir ios 
datos reclamados den lugar á dicha pres • 
cripción.

En el caso de que alguna de las Ancas 
6 derechos reales que hayan de ser obje
to de la comprobación radique en disdn- 
ta provincia, laoñcina liquida lora recia 
mará de oñcio, y directamente á la Auto
ridad ó funcionario que deba expedirlos, 
los antecedentes necesarios, si no se faci 
litasen los bastantes^or ios interesados.

Si por no haber suminisirado los datos 
reclamados alguna Autoridad, oficina ó 
funcionario, no pudiera terminarse la 
comprobación dentro de los plazos de 
tres y cuatro meses á que se refiere esto 
artículo, el liquida ior lo pondrá en co
nocimiento del Delegado de Hacienda, 
para que éste imponga ó proponga, se 
gún los cases, la multa que proceda, 
conformo al capítulo XVI, ó para que á 
los mismos efectos dé cuenta á la Dirrc- 
ción General de lo Contencioso, y al De 
legado de Hacienda de la ^provincia en 
que el funcionario moroso ejerza su car
go, si se tratase de otra distinta, practi
cándose en cualquiera de estos casos una 
liquidación provisional sobre ol valor 
declarado, sin perjuicio do la deOnitivaá 
qua hubiese lugar, si dentro doi plazo do 
dos años, á que se refiera el párrafo 1.® 
de esto artículo, so obtuviesen ios datos 
reclamados.

Art. 77. La comprobación soio podrá 
suspenderse á instancia d*d contribuyen
te por el plazo do un afio, cuando se trate 
de transmisiones á título lucrad\o  y sa 
aleguen causas legítimas debidamente 
justificadas á juicio do la Administra
ción.

Dicha instancia so resolverá por el De 
legado de Hacienda de ia provino a, y si 
lo fuere ororgando la  suspensión, se 
practicará inmediatamente una liquida
ción provisional con arreglo á ios valo 
res declarados, quedando obligados los 
contribuyentes á satisfacer el interés 
legal de demora por la diferencia entre 
dicha liquidación y la de finitiva que se 
praciiqiíc después de verificada la coni" 
XDrobación, sin por juicío de las responya- 
bilidades' en que incurran por las om i
siones de bienes en la declaración liqni 
dada.

En este caso, ol liquidador cuidará de 
hacer constar en la respectiva nota (ia 
pago que extienda al pie del d jcuinoívto, 
el carácter provisional de ia Jiqiiidaclón 
practicada, la ibügación del contribu
yente re-pocto á ia definbive, y la afec
ción de las fincas ai resultado de ésta.

El tiempo do prescripción do la acción 
administran'va para comprobar, no em 
pezará á contarse, en este caso, sino desde 
que se presenten do nuevo los documen
tos, una vez transcurrido el plazo de sus 
pensión.

Art. 78, Los exporlieíites do compro
bación de valores en todos los casos en 
que la misma sea objî -̂̂  'or ”.»,  ̂
rár} hachen b.* '̂0= s-ai' ími í íU),  ̂
ECpanida-, 'O.- I> .k:- d 'f ,<*0̂  , * ' ’ ‘ \ 
V'or paU-dx y s'i» a pa a d
ios coiTí.prír íi(íidr/;s eo. el iov/-n^''•' ic, a ti . 
do qu6 pueda apreesaiv-e si'í C " cPa * < 
conírontao con t i  capital r ' e'i
el libro r -gistro de liquidadora h: \ 
lor d ^cíarado por los iuterosados; el n 
quido imponible ó en general el dato base 
de comprobBeión; el. valor comprobado; 
el importe de las cargas dedue bles; oí do 
las ex:enciones declaradas; el de las deu

das en^íi '>dncc‘''n se admita y ol valor 
oficiaí q.i “ a i . ,-;ie á )a d.-
quiw.i V o, M* < < . H m una ax^\\í:i ihuií 
para con,.- g .tur la ,  ̂ bser- a?-ú '-.os 
ocur^‘ i. A c - . t n i u o i o n  so 
las dliig. nojíib dv roniibión á la xábfgacía 
del Estado, en su caso, aprobación del ex- 
pcdioiíte, notificación á los interesados y 
las demás que procedan.

Estos expediento?, onunión do las cer- 
tifieaeiemes y d'unás camón tes juídiñ- 
cantos de cada uno do ellos, iripiiiso las 
minutas de coma<iicacloueá do roclama 
ción do (latos, so archivaiAn numerados 
en la oficina liquidadora, coní-^ignaado 
ea el libro reglsiro de llquidaciorK S la 
oportuna nota de referoricia y el mamero, 
para que puedau str fáciluieute coii&ul- 
tados.

La numeración do los expedientes de 
comprobación será correlativa en cada 
año.

Art. 79. La comprobación so llevará 
á efecto por la Óñoloa liquidadora en 
que se presenten los documentos, siendo 
ésta competente, aunque se trato do bie
nes que r^uliquen on otra.

L h s  OficiüaB liquidadoras practicarrn 
y aprobarán lasoomprobaciorioi devalo- 
res, cuando ia cirí>ntía total de los bii nos 
y derechos declarados no oxíieda de
25.000 pesetas, y el valor comproba lo 
fuero mayor que el declarado por los 
contribuyenles, pero dando cuenta, en 
todo caso, despnéa de practie/ida la liqui
dación, á 1a xAbogacía del Estado de la 
provincia re-p xtiva , la cual po lrá recla
mar del liquidador el expedieníe y con
firmar ó revocar ol acuerdo de aquci, 
dentro del plazo de dos anos, señalado en 
el artículo 76.

Si procediera* la revocación, y por con
secuencia hubiera do áltcTarse ia base 
que sirvió pura pr8cti(íar la liquidación, 
se pondrá do manifiesto el expediente 
á los interesados por término de quince 
días, para que hagan las alegaciones y 
propongan las pruebas que estimen opor
tunas, lesolvicndo la. A bogacía del Esta
do en el plazo de un mes.

Las demás comprobaciones de valores 
no comprendidas en el párrafo segundo, 
se practicarán también por el liquidador, 
pero serán aprobadas precisamente por 
la Abogacía del Estado de la provincia, á 
cuyo efonto se le remitirá el expe-iiento 
con ios docD]iient?)s, no pudiendo demo
rar su acuerdo por más da on mes.

Líhaprobación b - (iuin pr')bacioncs 
do valores .y las la nrs ed'idaspor 
las Abogafvícs  ̂■>.‘ c^'m^idoráran
como actos adma ú ilativos, rtoi ama bies 
anío ios Delegados de íiacierida, á cuyo 
efecto, aprobíivia que sea la feomproba
ción ó acordada la revisión, se notificará 
su resultado á los interesados, para que 
manifiesten su conformidad ó formuíen 
la reclamación Cí-onoiniím-aílminislrati- 
va, en el plfaso de quince dí̂ iS, acompañan
do la justificación de que disDOogan, ó 
proponiendo las pruebas con (luce o íes, 
incluso la tasación pericial. Al mismo 
tiempo po Tí qUi í ífá á aquc’ios pava que 
cornpí í \ z- \n e>; la Oficioa Uquida-iora, 
c s- iiíJrt do díí'L rara n' rn tufi-
(w«  ̂ ^
». í 1 , ; .-r. - r í’

O'í\r$do c' v.í  ̂ por Ía A-i-
riM I d .1* v.iq.ndr. 

cióc ^íi-ne bv c:q'q;d.5zacien del líiiiiKio 
i np^íoir.io ami^' re io ó de la ron va If- 
qaida qi > d;>uro » n el Oat mtro ó 
tro 11-’C ], ó üien ln aceptarión de! va ior 
en ve'Ma qur en ellos conste, no se admi
tirá al coijtribuyente recurso elgunocon- 
tra el mismo, á menos que jusíiñque te

ner Intorpncsta con anterioridad á la 
presentación de los documc.rtos reolama- 
ci--n de agí'avio contra ice eiemcuRos de 
compr>'ba.::iÓTp y ge procederá, por tanto, 
á practicar la oportuna liquidación con 
arreglo á dicho valor, una vez quG m  
haya notirieado éste ai contribuyente. La 
misma regía será aplicable cuando la 
c omprobación haya tcnuio por base ol 
valor declarado, á los efectos del artícu
lo 130 do ia ley Hipotecaria.

Arí. Sil En Uñ siicesicoros por causa 
do muer c y dcinris traí)bmisiones á títo- 
Jo jucraíi . o. asi oo oc- en fias inforTuacio- 
nes posesorias y do (lomiijie, os obligato
ria en loilos lus casos la comprobacióm 
de los va l  í ve s d ec 1 a (a dos, .v a se trato d o 
liquidación prvjvislonal ó dídlnidva.

Ea lüB act̂  s 5 oortratos á lííu le onero
so en general, se practicará la comproba- 
c'bóii, siempre que lo detei'miijo así la 
Dirección General do lo Contencioso del 
'Estado, y en todo caso cuando ol liq u i
dador wospocho que ha sido disminuido' 
el verdadííro valor de los bienes. CuandO' 
deba practicarse la c mprobación en Jas 
transinisií^nes á lítalo oneroso, si los in- 
terasadíís no presentaran al mismo tiem 
po qua el docuiiioiib> b'qnidíible h'S dntos 
del ainilRíramieaío, catastí’O ó Registro 
fiscal necesarios para tila, so les requeri
rá p a r a  qu.o lo hagnn en el íénnino d© 
siete díus, transcurridos !os cuales sie. 
haberlo realizado, ¿o practieai’á al octavO' 
día una liqiiidaídóii provisional por el 
valor declarado, con imposición de una 
multa de 25 á 100 p. setas, según la cuan
tía de la íransiriisióra cuy»s dos terceras 
partes pcrcibit á el liqu id‘'*dor y sia per
juicio (le realizar posteriormento la l i 
quidación definitiva, cuarido se preseiita- 
ren ios ODieceotaitcs reclamados.

Ea estos casos, cuando la comproba
ción so practique capitalizando el líquido 
imponible figure en ol amiliara- 
miento ó la renta líquida que ccuísíe en 
el Catastro ó Kcgistro fiscal, no será ne
cesario instruir el expediente de coni" 
proba ció a con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 78, bastando determinar en la 
ñola que se consi gao al pie del título  
que sa trata dol valor comprobado y el 
medio por qiio éslo se haya obtenido.

Art. 81. La comproba dóii dol valor 
declarado con los am iiiaiam ientes, s© 
harácj ,  iOili/^ndo el liquido imponible 
qiio ce c-'wr. figuro al 5 por 100, veri
f i c á n d o l o  la operación por cada finca, in 
di vhlioihn ente.

E l oí caso de que fiirnrcn las fincas 
englobada*a, pc>dráó?d.rdtifBO ei rc.su!taflo 
rio la c(irnorob;i;ción, con ia base fio capi
talizar el total líquido imp'mufio, si el 
resultado así obtai ido diera un valor 
igual ó mayor que (1 doclarado por oí 
contribuyente. También podrá admitirse 
©1 resul-ado de las cédulas de declara
ción en defecto dol amillaramiento, siem 
pre que el vafij-r que figure <‘n ellas sea 
igii :l1 ó  mayor (]uo el declarado en ol do- 
ciim.ento liquidable.

Cuando la comprobscmn se practique 
con los datos del Reglctro fiscal ó do ios 
trrbrqri- c’í í • rHalci-, so capitalizara, (m 
las <*! »í''s iii’nadíis por esto
aítr- . . í : ';ór.*:A‘- s <iue proc -dívv h]
i'v.i" i ’Oju •! . .'!’•> f ?. -í i-'vjos i ó V''íSircc o 
tr.'-' . ('
di
d io  c-iv  
so traie-

Si *0- trienf;s no BstiivfiTco amillarados 
6 on oE llogi- h’o fiscal ó catastro
y no fuero p<‘aio')e verificar la comproba
ción p r  (u'.aiqu era de los otros medios 
estfibiccirivs  ̂li ( I artículo 74, so procede
rá á la tasación á costa dol interesado,

- !* ?v.v ó^aniuién po-
í ; vm-.r en veota que ea 
g a a ^ c  á KíS íincoc* da (qr 3
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La comprobsción por medio de h\ Con 
tribiición industrial, se liará eapitilizaD" 
(lo al 1 por 100 la criota qio.' pí>r eila H(" 
satisfaga annaimente para el Tesoro, á 
cuyo efecto so presentará por los iutere 
sados el recibo coiTespoiidierits ó certiíi- 
cacíÓD en que conste dicho d¿>to.

Art. 82. Cualquiera que sea el resul
tado obtenido por los distlotos medios 
de comprobación establecidos en el ar
tículo 74, si aquél fuere menor que el de
clarado por los interesados, éste servirá 
de base para la liquidación.

Cualquiera que sea el medio empleado 
para la comprobación, podrá ésta am
pliarse por acuerdo del liquidador ó de 
la Abogacía del Estado, esta última en 
virtud de la facultad revisor a que le con
cede el artículo 79, utilizando, dentro del 
plazo de prescripción establecido en el 
artículo 76, los demás medios de compro
bación señalados en el 74.

Art. 83. Cuando ante la Oficina liqu i
dadora se justifique haber interpuesto la  
reclamación económico administrativa 
contra la comprobación, se practicará 
desde luego una liquidación provisional 
por los valores declarados, á reserva de 
girar las compJemontarias que procedan, 
una vez resuelto el expediente. A falta de 
dicha justificación, girará la liquulacjón 
sobre el valor comprobado, sin perjuicio 
de las rectificaciones que en su día pro
cedan.

En los casos á que se refiere el párrafo 
final del artículo 79, Ja liquidación se 
practicará por el valer comprobado y en 
el plazt^de ocho días, aunque contrarian
do la  disposición c íta la  se interpon
ga reclamación por los inUrresados, si 
éstos no justifi(jan ante la Oficina liqui
dadora la previa existencia de la recla
mación de agravio en las condiciones por 
dicho artículo exigidas.

Art. 84. La práctica de la tasación pe
ricial se acordará por la Oficina liquida
dora que sea competente para instruir el 
expediente de comprobación, en ios casos 
en que dicho medio proceda, bien porque 
lo soliciten los interesados conforme al 
artículo 79, ó porque sea procedente con 
arreglo á las prescripciones de este Re
glamento,

Este acuerdo se pondrá por el liquida
dor en conocimiento del Delegado de 
Hacienda de la provincia, proponiende á 
la vez la persona que, como perito en 
nombre y representación de la Hacienda 
haya de realizar la operación.

El nombramiento de perito so hará por 
el Delegado de Hacienda en eJ plazo má
ximo de ocho días naturales, contados 
desde el siguiente iaclusivo al en quero  
ciba la propuesta. Pasado dicho plazo, se 
entenderá nombrado el perito propuesto 
por el liquidador.

Art. 85. Para la tasación se designarán 
siempre tanto por la Hacienda como por 
el contribuyente, peritos con título pro
fesional respectivo á la clase de bienes 
que han de justipreciarse y que satisfa
gan la contribución industrial coi'respon- 
diente. No habiéndoles con estas circuns
tancias en la localidad donde la tasación 
haya de practicarse, podrán nombrarse 
peritos prácticos, haciendo constar el m o
tivo de su nombramiento y prefiriendo 
siempre los que cuenten mayor tiempo 
de ejercicio.

Donde hubiese más de un perito ma
triculado y satisfaciendo la contribución  
correspondiente al ejercicio do su profe
sión, no podrá designarse por la Hacien
da uno mismo para operaciones de tasa
ción inmediatamente sucesiva^, salvo si 
los (lemás rehusaren el nombramiento.

Si el perito nombrado no aceptare el

cargo, so hará } ueva designación reca- 
j y r J o  el nom.br“’-» i r> nx fuacionaric 
público que por i •/ o  ■ b u  *?a»‘go tenga
ei titulo nqueric o ite'sus servicios 
en íñ provincia respectiv.a, y n  en eila no 
lo hubiera, en la más próxima. Los fuii- 
cicr.arios públicos en cuanto reúnan h*s 
condiciones establecidas, serán también 
preferidcs para la-, tasaciones que hayan 
de practicarse en la capital do la provin
cia en que presten sus servicios y en 
ellos recaerá la designación en primer 
término.

El nombramiento de segundo perito 
por renuncia dei prhiiero, se hará tam 
bién en el término de ocho días natura
les, contados desde que el Delegado de 
Hacienda tenga conocimiento de dicha 
renuncia.

En la comunicación en que se haga sa
ber al perito su designación, se expresa
rá necesariamente quién ha de satisfacer 
les hoTiorarios que devengue y las dispo
siciones por que han de regularse éstos.

Art. 86. En la misma fecha en que se 
comunique al Delegado de Haciéndala  
providencia admirdstrativa acordando la 
tasación, se notificará aquélla á los inte
resados para que, en el plazo do ocho 
días, m?5niflesten ante d  liquidador que 
instruya el expediente, el nombre y cir
cunstancias del perito que por su parte 
designen para practicar la operación en 
unión del que se nombre por la Autori
dad económica.

Cuando la tasación se practique á ins
tancia de los contribuyentes, y en el in 
dicado plazo no designaren éstos el pe
rito que ha de representarles, se enten
derá que desisten de su pretensión y  
aceptan el valor señalado por la Hacien
da, en cuyo caso, sin hacer la designación 
del perito de ésta, se dará por terminado 
el expediente. Pero si la tasación se hu
biere acordado porque no pueda cono
cerse el verdadero valor de ios bienes y 
derechos reales por los medios estableci
dos en el artículo 74, la renuncia á desig
nar perito, ya sea tácita ó expresa, so 
considerará como aceptación del desig
nado en nombre de la Hacienda, y éste 
sólo verificará la tasación, quedando los 
interesados obligados á pasar por el re
sultado de aquélla.

Si los peritos nombrados renunciaren, 
se denignarán otros en la forma y plazos 
señalados en el artículo anterior para el 
de la Hfícienda y en los determinados 
por el párrafo que antecede de este ar
tículo para el del particular. Si el desig
na lo por el contribuyente renunciase 
por segunda vez, practicará solo la tasa
ción el nombrado por el Delegado de H a
cienda.

Se entenderá que renuncian los peri
tos, si en el término de ocho días natura
les, desde que tengan noticia de su nom
bramiento, no dan principio á la opera
ción. A este efecto, cuando los peritos se 
presenten en el lugar donde radiquen las 
fincjis que han de ser tasadas, lo pondrán 
en conocimiento dei Alcalde de la loca
lidad, quien en el mismo oía lo partici
pará ai liquidador que pracüque la com 
probación. Los peritos darán también 
cuenta al liquidador, por ei primer co
rreo, del día en que com iéncenlas opera* 
cienes de tasación.

Esta habrá de terminarse en el plazo 
máximo de treinta días naturales.

Art. 87. Los peritos podrán verificar 
las op'raciones de tasación juntos ó sepa- 
radanKjnte, y de su rfsultado expedirán 
certificaciones compn nsivas, no sólo dol 
valor de los bienes tasados, si no de las 
circunstancias que hayan tenido en cuen
ta para ei avalúo.

Las certificaciones se expedirán por s e 
parado y 1 remitirán al liquidador que 
tr -̂ruHe el expediente,

o\ cumplimiento de su cometido, 
se facilitará á los peritos relación do las 
fincas, ó se les pondrán de manifieste los 
documentos que motiven la comproba
ción, para que tomen Jas notas y antece
dentes noces arios.

Art. 88. En caso de disconformidad de 
los peritos sobre el valor de los bienes ó 
derechos, si la tasación practicada por el 
de la Hacienda no excede de la hecha por 
el del particular en más de un 10 por 100, 
esta última servirá de base para la liqui
dación si es igual ó excede al valor de
clarado, ó éste en el caso contrario.

Si la tasación hecha por el perito de la 
Hacienda excede en más del 10 por 100 á 
la practicada por el del particular, el l i 
quidador que instruya el expediente in 
vitará al interesado para que en un tér
mino que no exceda de ocho días acepte 
el mayor valor de los señalados por los 
peritos, siempre que supere al declarado, 
y si no lo aceptara ó dejase incontestado 
el requerimiento que á tal efecto se le  
dirija, el liquidador lo pondrá en cono
cimiento del Juez de primera instancia 
de su partidb, para que en término de 
ocho días nombce un tercer perito que 
resolverá en defln-tiva la discordia. La 
valoraci n que ei tercero diese á los bie
nes h brá do comprenderse dentro de los 
dos términos fijados por los anteriores 
peritos.

En ningún caso podrá servir de bsse á 
la liquidación el resultado de la tasación  
pericial si fuere menor que el declarado 
por los interesados.

Art. 89. Antes de proceder los peritos 
á la tasación puede suspenderse ésta á 
instancia del contribuyente, si él la hu
biese solicitado y siempre que acepte el 
vaior fijado en la comprobación por la  
Hacienda,

También podrá suspenderse en dicho 
caso, previo ei abono do todos los dere
chos de tasación devengados, aun cuando 
ésta se esté ya verificando.

Art. 90. Cuando en la comprobación 
fuese preciso utilizar el medio extr iordi- 
nario de la tasación pericial y ésta se di
latara en términos que hiciera im posible 
la conclusión del expediente dentro de 
los tres meses reglam entarios, entonces, 
llegada dicha fecha, se procederá desde 
luego, y sin necesidad de providencia 
previa, á la práctica de una liquidación  
provisional por los valores declarados, 
sin perjuicio de que prosigan las opera
ciones de tasación, á cuyo resultado de
berá estarse para girar la definitiva que 
tendrá lugar dentro del plazo máximo de 
dos años. Esto no obstante, una vez hecho 
ei pago do dicha liquidación provisional, 
podrán ser inscritos en el Registro de la 
Propiedad los bienes inscriMbles, pero 
con la nota de quedar afectos durante el 
mencionado plazo á las resultas de la l i 
quidación última ó definitiva.

Terminadas las operaciones de inscrip
ción, el Registrador en cuyo poder obren 
los títulos continuará ei expediente da 
comprobación, si éste radicase en su ofi
cina, y, en caso contrario, los enviará de 
oficio á dicho efecto á la que hubiere co
menzado su instrucción.

Art. 91. Los peritos tasadores para ©i 
justiprecio de bienes ó derechos sujetos 
al impuesto, devengarán las mismas d ie
tas y honorarios que por las disposicio
nes emanadas del Ministerio de Hacienda 
estén señalados á ios tasadores do fincas 
sujetas á la desamortización; pero sin  
que en ningún caso el total de honora
rios pueda exceder dei 25 por 100 de ln
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canil  dad  qne  p-i* iiiiriiA -.a-'lob
reales  h a j a  de íbA's acer el ddqc 'rea '  
de 1» fivica j o s t í p r  ' ’d e-,.

Ái't. 02, Los hononerios que> deven- 
g in n  los p e rL cs  d fb ignedos  por cotí- 
t r ib uy en  íes p a ra  la tEsacióia bo í ibonaráu 
p o r  ésfos.

Los qu e  deTong^en el peí lío n c B i t r a d o  
p o r  Ja H ac ienda ,  y el tercero, en sii cado, 
88 fibonarán  taiTib'íén po r  el contrÍ.hu;; oo- 
tü cuando  e! re su ltado  de la 
acoptñdvr como b. £ 0  L q r id ab le ,  rxoodlbse 
en tm. 10 por  100 al mirooo do ios ral ore?-? 
deelaradus. Si el v a lo r  comprobadlo o:a o- 
dÍ8S6 a] decla rado en m enos de uo por 
100, la H a c ien d a  p a g a iá  jos hojiorcrjc-s 
de su  peri to ,  y  los deveo;ír:< os po r  ni t e r 
cero, en  sü caso, so ab on arán  por  rrdtad 
por  i a II  fi,ci feo d a y  el con Iri h u } i ¡ te.  C a a n - 
do el re su l tad o  do la  tasación finare tgual 
o in fe r io r  bI valor declarado, 'a  Haeieuda 
saíisfjjrá todos los gastos, iec lueo  ios lio- 
ño ra  rio-a del perito  n o m b rad o  por el con- 
tr iboyente ,  Eo los cr sos en qoe  ésto sea 
el obligado  ííl pago do di dios h o ro icn io s ,  
les  devengados  p o r  el p e r i to  de la L and* 
n is trac ión  y por  el te rcero  so h a rán  ef c- 
ti vos p o r  la v ía  de aprem io , i i)S trii y e n 
de se el exp ed ien te  en la Delegación de 
H ac iend a  de la  p rov inc ia  d on de  piresto 
scs servicios el funcdonario q u e  h u b ie ra  
aco rdado  la tasación.

Las disposiciones de esfe a r t ícu lo  se 
en ten de rán  sin  perju ifáo  de  ese .b irc i-  
üü en ei ]3árr¿(fo 4.^ del ari!ouJ.o 81.

A rt, 93. E D vis  la d e i o a 1 e; ■ a»; j > p >r i \ 
con tr ibnyen te ,  del resnUacb; '-q, o. 
í'ion y de lá s 'dem ás  pniebaB pr; co- w i a ' ,  
qy.Q se ap re r ic rá n  en e o n jn r te ,  b; O ílcina 
l iq u id a d o ra  íijsirá la bsso l i q u id a d la  so- 
m e t iend o  el exp? d ien te  á i a aprobvción  
de la  A bogacía  del E slado  do ín. p iov io -  
cia cu and o  esta r. qn is iio  sea s.nrfo 
cauf-'ríifO ül ar t ícu lo  79, 5’ obteni'^a dieira 
aprob'ícióíj,  io  rjotjficerá tú in t j 'a ' r e d o  
pfira que  loanifieste  su  coLÍVjrínióui I ó 
in te rp o n g a  l a  rec lanm ción . econooiiro- 
a<'’rr]iiíiiBír¿-diva en el pla>’o imp* O’u —,:;a- 
Ido de qu ince  día?. T rm m c u rr ld c  hs^ 
que  el im erí  satio jus ti f iqao  an te  ia  Uñoi- 
im bq uH lcdura  baba;* p rom ovido  la re- 
chimación, so pre’crdeAá á p rac t ica r  la  M- 
qu id  nejó o 6 á com piernón i ar, si á ello 
h ub ie re  lugar, la o visión al g im d íq s o -  
bro la b' se del v#?m.r comprcdjndo.

(.biandc so jus tcílque an te  ia (bbciaa L- 
q u i  ado ra  hr-bcr p /o raov id o  en ci “u b i
cado plazo ckr qoÍDce días la rec la m aL ó n .  
so p rac l icará  y  ex ig i rá  desdo lueípr ¿íria 
li<|UÍdación provÍHional sobre el valor d<3- 
claradn, á reserva  de com plem eniar ia ,  si 
procediere ,  po r  el resu l tado  del e x p ed ie n 
te üua vez qu e  sea firmo en !a vía 
n is t r a í iv a  i a reso lución  q u e  en  él r e 
caiga.

CAPÍTULO VJI
DE LAS (LARGAS D E D U C IB L E S  - 

 ̂ ( t. r i .  Para  e s tab lecer  ja  base de 11- 
qir-hH ir n de* im p u es to  v.n laatr-susmisio- 
ium a U\uk) incrativo , í-e clediieirá el im- 
poru* u ral de las cargae q u c  d isuú n u y nn 
u'í'  I jm rt ii) e i ca pita 1 ó va. i c>i d e ios bi en es 
t r í r u - m n i d í s .

P< r < argn m  en tiende, p a ra 'e s te s  cfec- 
t/ s, los cí.-ío:0 !c laa p^msiv-THCj ii oir^ « g ra -  
váíAt'Ues -dv̂  ̂ uíAurvioza ' pori:A:tü.'A. teojpO’ 
Til i o rediAíiblc que  ti ú jí á :o*j hícuiOB.

Xa se eoesb le r ar én  carga;y ó dichos '  
eí'crooq lip}Ot= dmoMc ojo
p f r  j ü i ' ’ 'O vi o q u o J a d ú a vi a 2 a  ̂̂ ’ ■ t; ;.:, y
• Aj"ss pUiv'ivticea |;íicí1‘o> :-or 
paro  l i jar  i ; b'Û o. rd óciioCmvO iao íor- 
c u íii }.,■■ i: o.i as r: r. f. so j:: u i y r í  o o . po -
rrafo  í ú  oel urdeiG o sjgüHMjte.

En las t ra iism is ic iics  a t í tu lo  oneroso, 
las cargas, sean o no dedueib les ,  qwd afee-

i- n. á los bienes, se p re s u m irá n  ya de i i i -  
cldsc pnr los i r tc ro sad o sa J  ñ u i r  e i p ’ocio, 
j  es ta  so repiitaíoi í-omo va lo r  l iquido, 
á m en os  qu e  ios con írs ta ru es  es t ipu len  
expresam ooto  la deducción do aquéllas, 
6 el a dg?; i ren te  de los b ienes ac r e 
serva  narre dcl p rec io  p e ra  sa t is facer  
las cargan.  F u e ra  de cftos csscSp el va ior  
do las cargas uo d^'duoibies se ad idoreará  
ai precio coavcni^io pora  de term iiio r  la 
bnso nq iodo ola.

A :t .  08. En las íra iisu iL lonos por can- 
sa á'9 muerte ,  Iog óe^'daB do cm dqi i ie r  
doso  3' c c íu r d c z a  que resu l ten  con tra  el 
cmi^mrG.0 no la  sncosióig s e rán  d o d a c i '  
bles s i e m p r e  rvrw so ac red im  su ex is to r -  
chi poo m edio  dv cmoumeiitri vX.tdico ó 
privaíb) de iiv judab le  leg i t im idad  y bas
tan te  á hacer fe fm jdiício, á tenor  de io 
preverdüo  en el cr¡í^:■Eo '.429 d^ la le j  
d e  E n jv do la mj i u i t e  CiviL 

No serán  dí-ducihles las q u e  aparezcan 
co.n tra ídas, p o r  los herederos  ó al be cea 8, 
s iquiero.  ñctjn o r ig i ímpí ig  po r  gemios ú 
otras  obligaciones provcDlentos de in te s 
ta m e n ta r ia  ó ' íd-‘ ' - m '

T am poc   ̂ -n í ao A v d-m'-jR j’esonoci- 
d as  por el c su s ’m m, c ’ su 'e s tam en to  ó 
p o r  los iot^-rtíG^dns en i a heraneia ,  en  la. 
e sc r i tu ra  de particiÓD' ó do descripción 
de  los biones, á  menos que  se co m p ru ebe  
su  exis ten  cía p o r  mecho de d o c u m e n to  
q ue  re iu ía  ías condic iones ex ig idas  eii el 
pá rra fo  f r im e ro  de  este ar t ícu lo , y sea 
an te r io r  ñ la  fecha do a.hrirs© la sv cevién.

En ei. cvso de que  lá teSGuricndaria. ó 
ab ic tc s ta ío  adqnirics-'^ o^rác tcr iit ig ío-o, 
los gastos qiio cu el d t 'g lo  so o 'atejoneii 
f-n in te rés  eomiin de íodi-s los hp^cedero'S 
pciT L  r 07m^''senm'.'óo ieuítArui do d ichas 
íes-ani^'ulíírfas o abmcestatos,  pg> Jos 
de admií;ÍBlr,o:*iór bel canda i re luuo, se 
do ,luc irán  do éste, s iem pre  q u e  so j u s t i 
fiquen cam p l íd iun en te  con tes t im on io  de 
Jos aiitOB.

Los .v-mso)-. ' J e j \ ,n o 2 ah en l ia r ro  y  iHl;!- 
m a  enfe .u  > ’ . 1 íno.r,ante, se rán ,d e -

o* un.'! (. to  L-isil l iquen  y guar-  
.den ]a um kaH p x   ̂ con con o.l caud a l  
lim’e d iF i  , ''O Lf á ios usos j  eos- 
tiinibrcr, d hi lo ' 'nlid (L

En > *  ̂ u o  vh" qu 3 ? < l e l  m :]ediiea'i.ó.n 
ó rcb.2 j,m o doiKloír th < t  m ó b ienes 
tre,risniiiidos y no  íj?s v í io p a ra  
lisia cari Bs, si se hac^ ^onMhCti^ióü expre- 
hii de otra, cíese da b i e m s  p a ra  so ptigo, 
sa t is fa rá  el im p u es to  el a d jad ica ta r io ,  y, 
eii ceso ocnunirio, se exigirá  al h e re d e io  
p o r  eí referido  concepto de a d ju d ica ta r io  
p a ra  p a g a r  deudoB con. íodoM los d e re 
chos y  deberes  a t r ib u id o s  p o r  este Eegla- 
m onto  á í-aiss ad q u iren tes .

L as  d e u d as  no scráii  doducib les  m i e n 
t ra s  el (locnmeiito <ni q u e  consten  no 
ht<}T m hv p>’cs-^mtuJo f i lq a id .c io n  del 

: í - pin / u n  - a; cxmhi rv - cío qae bis 
Mtíc-y V \ i  r d u a d o  .d P ' ' b ‘’ dccLa^'ada 

iíi .X 1 c (' » t . .Al.- *. L I drchrem.ÓT de 
pr íC 'p .u 'h í  do Ja acclóo iva
no ..j A bi: - í ú oíd acia  aí doc^ormnio^ á h >s 
cíí ODjS CP1 2 ] ”cj Va.

Ea (ScfUamuAí ( mai-jEsta” 
ciói? i i d̂»A pía* Í-* "cRs-'d r  ó f o r  los bere- 
oerc.s d-e q^' t.-.-md ado^ b ienes pe íe-
n -̂ e* eii p-mpi‘'(buíi H "íercerAS p r i  
incdsx !<•' h t o r  i se d em m i  ̂ aii
cri V 10 .m d u 1 ' íL Eí xv iú '\

VE t
L"'

\

E \ F ’
\ - V''  ̂ VAS

 ̂ .E' q r t 11,'
‘ ‘ .s . CLAÜ'

• K" . ‘ diO-
'-Cí Li(-(v ' s s V’ . i r  la oiiLUmi 11- 
q u h  . dsG \ o m  ♦ ‘̂ ló 6 Ho su je to  ó
exceptos do drl Impuevto. ' ■

_4r| 9 R. p es' n tación de docuni.eB- 
r/S '"  b  i^^*n4r*.a del in ip im sto  de  da- 

‘US rc?í  ̂ X havá eori su jec ión  á 
s r  Er (3̂ 3 G‘qlas:

L ’ íj -j do m m r l í o s  púb licos  ó p r iv a 
dos com prensivos  de actos ó co n tra to s  
en tre  v'voe, se pimsentaráíi p rec isa m en te  
eu ¡H "xh*?;Dc-i liqui-dadora del p a r t id o  d o n 
de SíT aíi torieen ñ  otorgo.cn;

2 * I  5 k b  á que  so roñere  el ar- 
Mi \ g} vp p e - n  Eí'gmmciito, se rá  com- 
V ií \  ¡ . a  Jrú ‘Us., ¿r en  q u e  la

j . m r . ' i j  ( p ’ . er u o ió a  priuci- 
p r i ^ i f  c ‘ Lo de OD3icciori0S en te-
i t̂ív -.ují 1 í f>| unm e-Di;

i.* ‘o ' i h - í j í í ^ s  (k  todas c lases 
í í  ̂ á G |?or c a n s a d o
iu-ia 1 . «e p ’ -(a ím m H voluRbad do 
* s ► o íU ’‘ í , í'D le oñc ina  l iqu ida-
h r  . (I jxorrc p  r .iC f l  lu g a r  en  q u e  

iIEci  ̂ m i M l  lE '  ‘ m ien to  del c au 
t i l :  " q ío  ̂> .ü i ' < í Li-gado ei do- 
C'G m ? oú-í i, í g i  ’A pa l ó d e sc r ip t i 
vo d ' b . . b m i i  r  or;

4'^ L l i i . d v  ao  docum eiitos
re í sü v . , s  á t ran sm is io n es  p o r  causa de  
piu*er e, tncIo.s Jes testiríionios de l i íjuela  
hror-L i de p resen ta rse  á.la Jiqiiidaoió.n eu 
u n a  rniama oficina, deb ien do  aqu é ila  en- 
que  p r im e ro  se haya  verif icado ia pres0.n- 
tac ióa  de uno  de  ellos ex ig i r  la  de  los 
demás.

C iiaudo Bo pr«Gtique.ii d iversas  l iq u i 
daciones provisio.nales ó daliíilt ivas, Ma . 
sv g r .n la  y Buces.iA^as d e b e rá n  e fec tuarse  
preci-am imfo p or  la  oficina que  hub iexe  
pm.í*Eca-!o ia ijrirrjern;

hú  Los .liquidaciciixs parc ia les  po 
d rán  p?*aodcarse e.u la oficina l iqu idado- 
ro  del. .lugar eii q u e  se ha llen  su  nados el 
m e tá l ico  ó Jos vaV>res q u e  h a y a n  de  se r  •• 
objeto üe el las, pero  no  ilja.rár8 la  compe
tenc ia  á los efectos de  la l iq u idac ión .pro- 
'V i ■ i ') {u ! 1 ó d o la d ' O I) i i i v a ;

úE Los d o cum en to s  re fe ren tes  á cod- 
tralob 5 actos e.riírevivos o ío rgados  en el 
oxEítoj ó 6 0 . tor.ritorio 0.5pxiño.l d onde  
Í50 líG/ga apdcación  este R eglam ento , p o r  
los que  se  t r a n sm i ta n  b ienes ó se r e c o 
nozcan  derceb os  g ra v a d o s  p o r  el mismo, 
8 0 . presen ia rán  á l iqu id ac ión  en los plazos 
fi-^galee en ea. a lg iiiora  do las  Oficinas l i 
q u id a d o ra s  aoncie ra d iq u e n  ios b ienes ó 
üeríiclics tran sm i t id o s ;

7E Los dqenm entos  re la tivos  á siice- 
SÍ0 .D.OS lieredlii'iria.s ó í ran sau B ío nas  p o r  
causa do .rniierío, cuyo  cau san te  h u b ie r e  
ía i iec ido  fxm/ra de E sp añ a  ó en  te r r i to r io  
no,sB.jetoBl impuesto,, so p r e s e n ta r á n  á 
l iqu id ac ión  en  ia O í ic ia a  l iq u id a d o ra  del 
lu g a r  en q ue  se l iub ié re  au to r izado  el do- 
ciim en to  público  p a r t í  clon al ó d e sc r ip 
tivo  de ios bienes, y si éste no  se hubiere 
oto.rgad.o ó lo h u b ie r a  s ido en. el extran
je ro  ó en  t 0 rrilor.iq exento,, se p r e s e n ta 
rán  á vo lu n tad  de los i -üteresadosen c u a l
quiera, (le las O ñcinas  l iq u id a d o ra s  d on de  
l a í i iq u e n  los b ienes ó derechos t r a n s m i 
tidos;

S:^ Los do cum en to s  re fe ren tes  á co.o- 
cesio.iies admiAilotrativas so p r e s e n ta r á n  
en la  Oficiiux l i q u id a d o ra  dei lu g a r  011 
que  re s id a  la  A u to r id a d  ó C orporac ión  
que  las o to rg a re  5 ap robare ;

9a'' L os doeumoD.tos re la tivos  á  extin- 
cb'i) do 1] kREogúm Ó ponsiones, 6 lo s q u e  

.o rH'*''  ̂ c^ .u ' i s l  r o l  oam- 
f ‘ j t k*' « j  ̂ í A 3  ̂ o i'- ( vas, se,  ̂ k *t. o L í d ( > r e ,  a qí.sL^hu-

; í M El í aot Ca) g c im itos
 ̂ V c t ' 'e. "ob;

" ,  ̂ ' c . d (" G^Tü. i }r^a .la
í ! n  ̂ fL la» eí?losqii0

1 f X id-' .sos
<- < 1 O îiu, uqudtOuiJ AAtj Ála-
ücR.

(/A-íau JiG .sean v a r ia s  las oficinas compe*
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AdDieo pnô a üqíoldar tae do^pjijueisii'p n] ló- 
'qaidaiáor a a te  qia'ea qr^víanoé-tO; líii-i
■ bi>rí Oí o V üi i ̂ 1 i, Obi á Ai i;. f (.;:- i; ■; s L? e iii 0. b, (Iom 1; r o
d'íol térobiüo do n o i io o  d'ao.

Art. 09, Si lio c?ücu,0(0ato fo.Gsa pro^* 
'Sentado qü otiouia. q u e  no  ñ iese  eroiívoi' 
ten te  p a ra  l iq u id a r ,  ’oójafonno á ÍHíi re- 
g lm  eidablecidaB eii ol a r t íco ío  a iu - r lo r ,  
el l i q u id a d o r  lo dev«.\lverá al in te resado  
íis.i06ii(:lo coTíSiar üirlio cír-varsíanci-^ por 
m e d i o  de n o ta  poooto á e. nlinuaci'ÓA del 
d oeu u ie n to ,  en  la  c u a l  rodir-ará la ofíoiiia 
^aBte la  en a i  d eb a  litarse,, y á la q u e  
•eomaiiieará a q u e l  do oficio el cporto jio  
aviso.

Si no  o b s tan te  lo p rev en id o  en  el pá« 
irrbfc  an te r io r ,  se p rac t icase  pr^r a lg ío ia  
•oUrsina l iq u id ac ión  p a ra  la cual fu e ra  in- 
‘Cr.mpeteiáOjooi}fi)ríi?e á las reg las  esta- 
t»!ecidas en el a r í fco ;o  98, t i  l i q u i a a d o r á  
q ü l f o  h u b ie r a  co rrespo nd id o  p e sc d c r r la ,  
t e n d rá  derecho  á r e v is a r  la  l iqu idac ión  
©II el. p iaso  de  un. cño, r e c lam an d o  al 
efectO' loe ao toeedentes 'B ecosaru is  do ios 
i uo*’ ' uo b, y d̂ -' ( u i s 'd ’' >sri 'l o-e 
'••demosti'adaj b.o sólo la  ineorn patencia, 
miíO e r ro re s  padec idos  en  perju ic io  dei 

í„ a  ó 8 ’ A Dj7 _'^ehVa Cce ©
r a l  .de lo Coníeucioso, á  ñ n  de q ue  ordo- 
íne, si lo e s t im a re  conven ien tq  la  p rác t ica  
de las  o p o r tu n a s  l iqu id ac io nes  coniple- 
m en ta r ia^ .  Estas , p rev ia  o rd e n  del e x p re 
sad o  C en tro ,  se p rac t ica rán  por Cipiqiada 
d o r  q u e  h u b i r r e  verificado la  p r i íse ra .  E n  
A o d o c a 2 o, e 1 i i q a i d a (i c r  c q ],i u b I e r  u p ra c t i 
€ ad o ,  tan to  la p r im e ra  coino .las segu nd as  
l iq u id ac io n es ,  si fueron  sieccsarias, ven  
d r á  ob.Hgado á r e in te g r a r  los h o n o ra r io s  
a l  l iq u id a d o r  á q u ie n  c o r re sp o n d ía  p ia c -  
t lca r ia ,  o, en sii caso, al Tesoro, si la  oñ* 
c iñ a  co m p e te n te  fu e ra  la  de u n a  cap.ttai 
do prov incia ,

CAPITU LO  IX
P L A Z O S  D E  P R E S E N T A G Í Ó N

Y SOS PRÓRROGAS

A rt.  100. Los d o cu m en to s  d e b e rá n  
SO' TGesootados en  la s  cíi.chnas liquida* 
d o ra s  precisan»": le c o l a s  hora:^ q u e  cs- 
:oT’Liblei Z'.r̂  rl pit >.

L as  oñc inas  e s ia in n  ab ie r ta s  torios los 
d ía s  hábiles ,  eñe  horo'i en cada  uno. las  
cua les  se seíRUatác po r  el l iq u id ad o r ,
a.ouDciándolo a i püblico  po r  los m ed ios  
p.rop.ios de  cada  loeal idad , y  po r  a ím ncio  
q u e  con s tao tém eo to  se h a l l a rá  fijo á la  
e n t r a d a  da la  oficina, debiendo, en ol caso 
d e  q ue  h a y a n  de  variarse ,  a n u n c ia r lo  
con qu inen  d ías  de an tic ipación .
' Los l iq u id ad o re s  d a rá n  recibo de los 

d o cu m en to s  q ue  se les  en treg uen ,  con 
ex p re s ió n  , del d ía  de .la p resen tac ión  y 
n ú m e ro  de o rd en  q u e  Jos co rresp on da  en 
el reg is tro  respectivo, c on s ig nand o  a d e 
m ás  en el rec ibo  la  fecha en. q u e  .los i n t e 
re sad o s  h a n  de preBentarsa  p a ra  no tif i
car les  la  l iqu idac ión  ó el r e su l tad o  de la  
com probac ión ,  en  su  caso, y  ei plazo en  
que  lia do verif icarse  e.l pago, con la ad » ’ 
ver tenc ia  de  que, de  no  p resen ta rse ,  se 
les te n d r á  p o r  notificados. El presenia* 
d o r  dei do‘cu 2ii.e:ato su sc r ib i rá  la  m?itriz 
del rec ibo  y  'designará  u n  dom icil io  en  
el lu g a r  en q u e  se ha l le  la  oficina l i q u i 
d ad o ra  p a ra  los notif icaciones qii© p r o 
cedan.

L a  p re sen ta c ió n  se hará, con s ta r  a d e 
m ás  en  ©i b h ro  ' ¿tro oe  ' r'' R;nta~ 
ción- de  th okoioi te que, qan>Imdo 
en fo r m a  y  ©n  ̂  ̂ m  ̂ a p r o 
b ad o  p o r  la  J).ireccion Uo.* jí ai 8© lo Uon-' 
tencioBo del Es tado ,  u U« í en todas  
las  oficin as  I iq n.idadoras.

A rt  101. Los dociiiiTeotoB re fe ren tes  , 
á toda clase de eon?;:rato3, así como las  
in fo rm a c io n e s  posesorias  ó d© dom inio ,

20 pre;:.uitavÍR á .01 EqoXboóon del im* 
])U02'0 8ñr.;;:-o ='R' i':;e t- • io ta  dÍAS 
BigoUodcoíii do 6!i 0 0 -r;::;-oDiento ó agro- 
boeioo. l .as  cerdíic■odonps de les acuco*- 
GOB á q a e  se i r í ie re  el erdecdí» 20; so p r e 
sen ta rán  den tro  d<T m ism o pjszo, á con
ta r  desdo la L i3ba do aquéllo^, y los 
baIa.D cesan nal es den tr̂ 'v de i  m es s igu ien te  
ai Pii que  se h u b ie r a n  ap robad le

Eli las cuentas de crédito , el plazo de 
t r e in ta  día.i se con ta rá  fiordo la  '*íqubp. 
cioii an u a l de las inU rnss 6 desde bi A ha 
en qoG di t o o  por fo;'a;niR2d a 2 h -  ' ,̂■ 
rací»,!n^'S nucB  uí l̂ año.

.Los P s t a n o o io -  ó coí t iO cados  de  r-jecu- 
t o d a s  y a ñ o s  j i id ic i iu e s  ó a d m i n i s t r a t i 
vos,  so p re sen ta rá .11 m  el m is m o  plazo 
s e ñ a la d o  e n  ñ. p á r r a f o  m u e r i o r ,  á e o o ia r  
d e sd e  la  feco a  en q u e  los  faU os j m ’Hcia. 
les  ó la s  roRoluci' ' i i - s  j  r o to s  a d m ic u s b a -  
t lvae fiiHFeu r 1ec!itr?rios, BUD c u a n d o  por 
c o íi r e o u e e c  a  do dkdv  b f a b o s  ó r e s o l u 
c iones ,  y 013 e je cu c ió n  de los m ism os, 
h a y a  do o t ó r g a m e  e s c r i t u r a  ú  o t ro  do.cu* 
m e  oto p ú b l ic o  á f a v o r  de) a d q u i r e n to .

Las e sc r i tu ras  6 tesUfíionios judiri-.des 
de  veatAB o adjudicacione?. hechas  cu s u 
bas ta  publica ,  ju d ic ie i  o ad in íDistra tiva, 
so p resen ta rán  den  tro del m ism o  plazo 
de t r e in ta  dias, c o n to lo s  desde la fecha 

quí?̂  foere  lir.íiie ol auto  apf’bbanrlo  la 
l iqu idadóo .  de cargas. Si p o r  cua lq u ie r  
causa  DO so o to^gcren ó cxpidJeren, (lan- 
t ro  dol ind icad o  plazo, l«s e sc r i to ras  ó 
ío s t im c i ro s  de vcntA n cdjudicacáón, loa 
c o in p r rd o re s  ó a d ju d ica ta r io s  v en d rán  
ob iigadus á ha.mr )a o p o r tu n a '  d ec la ra 
ción p r iv a d a  a la  Oficina c o r r e s p o n d ie n 
te, la  cual, en su  vista, p rac t ic a rá  u n a  l i 
quidación  provísioríal, q u ’e se /job ve.rtirá 
eo deliniíiYk ai verif icarse  la p resen ta -  
ciÓD. de  dichos dociimentoB.

Eh j ñ i  nsiBÍsioiies de b ienes ó d e r e 
chos 1 c-fi p e r tenec ien tes  á vio cu! os y 
m a y c r  7 si los b icoes de d ichas  p ro  
c 0  fi 0  ̂ ^  s * t u V 3 0 re n p  r o v i a ni mi te d i v l á i - 
dos \  ro see  lor y el ad q u i te n  te,
será f ^ b  5 de t r e in ta  d ías  e l ■ plazo en  
q u e  ciéjh ^ peor en tarso á l iq i i id rc ió a  los 
doeiii 1 Ot necesarios,  á co n ta r  dei fa- 
Meti 1 ^Uj b ‘\ ;joñ - 'dor-S i los bie .nesno 
liribim n i o ñ, fifi tos ao tes  oe faliecor 

, ñ  r i e v '  p a r a  p re sen ta r  los 
docur le 7íu2 se>‘ó íd g e ne ra l  señqlado p a ra  
le s  re la t ivos  á las bfirendas.

Los t í tu los  ó cert ií icsciones ac red i la t i-  
vos de cc sc es ion es  a d m in is t ra t iv a s  de 
todas  clases, s.e p re sen ta rán  á .liquidación 
d e n tro  da ig ua l  plazo de t r e in ía  .días, 
con tados  desde  la  fecha del a cu e rdo  ó 
reso luc ión  adm in ie í ra f iv a  en  q u e  se oío.r- 
ga.ren ó desda  q u e  se aerobareD, si esto 
req u is i to  fuero  necesario.

E n  las Jub i lac iones ,  o rfand ades  y p e n 
siones de Montepío, consi im idas  por  B a n 
cos, Sociedades, ( 'Jo rporac lones  ó pariicu- 
l a re s ,  el p la^ o  de tr e in ta  d ías  p a ra  i a p r e 
s e n ta c ió n  do t ío c u m eo to S ;  se co n ta rá  des
d e  i a  fee l ia  e,ii qoe se  otorguen, dec la ren  
ó.reconozcarj.

Efi ios c o n tra to s  de snrninis tro , cuando  
no  se.a 'íiecBsamo el o ío rgam ien to  de es
c r i to ra  pú b lica  ó s iéndolo  no  Be otorgia- 

el plazo para, p re se n ta r  la  certifica-' 
ció.0 . ó el p liego  de  condiciories en que  se 
b ag a  c o ns ta r  el con tra to , será  ta m b ié n  el 
de  t r e in ta  días, con tados  desde  .la fecha, 
de la  o rd en  de ap ro bac ió n  ó ad ju d icac iou  
do i rem a te .

A n, 1.02, I.;OS dooo.TneBtGS á que sg re 
fiere el ariicUo avteriotr monar. pio'̂ vo- 
diendo de la PtínínmOa ImbioBCR de qt'e- 
s e i i t a r s e '3 5a liqR.Ídaci6u del ieqeíeBto  
en .las cficioes cíe las Idae BaieRres 6 
C a nar ia s  ó d© las  posesiones e sp a ño las  
en .Africa, ó en  el caso eoritrario, se. p re -  
s-entaráa en  el plazo de seBciita d ías  .há-

¡ hUrr, ocvFtrdoB doivle bi foñm  do su otor»* 
i ¿;>v'ñ2 6  ‘t rU b ra  i oro 
í Eo Emsl pbo'o ce  OcBr.nIr dita , so pre- 
S fRníFrán á b< nú da clon ¡<s d*̂  i r  m ism a  

ínnolo  o to rgo 0 OB cd. e.l ext« a.r.íjero.
A r t  103. ' E l ph;ZO p a ra  i a -presentación 

do dácurriont-cS rol a ti vo^ á trauñ ínudones 
.por causa  de m u e r te ,  inc luso  la 'ex t in 
ción da u su fruc tos  y  pcíisloncs, se rá  do 
sr.'is B'ieses, á eoo ta r  dcBda o i faM ac im ien 
to del n se f rü c tu a r io  6  peosio-
Tvisvaj si b i ib i - ra  ©rrnaáño f: i España , 
b ‘}y;ií;so Ó no fe-ríindiZA m les vpm aclo- 
lu-'s de t- átarño.ctsría y  c u f iq u ie r a  q u e  

le ib he ña su o torgam ien to .
hoto : '8 :0 :0  será p ro rro  gubia  p o r  o tro  

igual, & i í . s ñ r o i a  de los herederos ,  a lba- 
coas ó adiniiils íradorcH del c a u e a l  re l ie-  
te, po r  ei D©'legado de H o l a n d a  de ia  
p rov incia  en que  haya  oc u rr id o  ei falio- 
c'ímiri t> i. v iere  bu vecf'ofiad el cau- 
s 2. n te, j 1 i e s 8..1 a;i de ] usiificG r  1 a c ausa  
que  no  \ ' pi-etensión, bas tando  p o ra  
ól.ío q 1 o ' iclte  d en tro  el al prinsvrr p l a 
zo do s s 3PS, y so aco m p añ e  á la  in s 
tanc ia  el cert if icado de defunc ión  do la  
persona  do cuya  siic; sioo se trato, cop ia  
FÍmpíO de! to.slamento ó deoiaraclóii ju -  
d icoíi de hai'ederos, si estos d o cum en tos  
exis tieren , miHiifestaciórí del lu g ^ r  en  
q ue  estéa s i tn sd o s  los bienee^ n om b ro  y  
dom icil io  de., los he rederos  é iridioación 
del ú ll io io  douiiciUo del caucante .

Cnainio .la su evasión d ep end a  d^i naci-  
3n:lei!t^< de u póstum o, el p r im e r  plazo 
d.0 s e i ' m s e 'Snipezará h con la rse  desdo 
Im .fvA’h.i 8  0  0 1 n a d m ie n to ,  6  en su caso, 
de ]a 0 0  que e realicen ios heehos á q ue  
se ref iere  el a r t 'cu  lo 966 del Código Civil.

Art. 10,4. Les pbm/os do seis m.eses y  
de m i  áüo, er se h u b ie re  coDceóilo pro- 
r.r«: ga, fi jados pa ra  la presen tación  d e d o -  
cn m ea to s  re fe re n te s  á bfu’o n d a s  y leg a 
dos; se rán  de ocho y  d ieciséis me.^es, r e s 
pe d iv a  m e s  te, eiiaiido el faUeeimiento 
úei  cáusau to  h u b ie r a  o cu rr id o  ©n el ex
tra nje.ro.

A r t .  105. El Ministro  de H a c ien da  
ún io a m en te  p o d rá  ( lo? y ai'* )a p ró r ro g a  
exv  aoruiii-rifci de los vía seña lados  en  
reto sieg-aiiiento, »jresentficióa do
dor-unurntos rcf-uu--'.tes á cotos ó t r a n s m i 
siones por c ausa  de niiierte, oxcspto  la  
que, eoni‘orm .0 al ar'.íoiiio 103 com^espon- 
do co nced er  á j e  s .1)-̂  lega dos de H aoieiida, 
po r  un  plazo ig u a l  al do la orüina.ria  á  
q ue  B0  ref ieren  los dos a r t ícu los  arítcr,io- 
les . P a ra  conced er  ia  p ró r ro ga  es ab.miu- 

■tamenie preciso que  se solicite an te s  d© 
e x p i r a r  el plaz'O reglam.entar.i.0 , y  q u e  se 
a legue y Jus tif ique  debidamoní© la  exis- 
t rn e ia  de  ia  causa  iepd'tima en qu e  se ■ 
funde.

La concesión de toda  prórroga?, inc luso  
las  au to r iza d a s  p or  los a r t ícu los  103 y 104,
.!]ó\a Tuic'^sadamorde consigo la obiiga- 
«n’ó*3 d<' S'tirt'iacyr el íntcréB legal do de- 

‘- sp o n d íc n te  á la c a n ü d a á  q ue  
P' V 'm^^ueoo devpjagao ei acto 3 q ue  se 
j‘ di g UDÍa, desde ©1 día írsiguiente á
ia  fecha en q u e  te rm in e  el plazo p r o r r o 
gado  has ta  ci en que  sea p resen tado  el 
dcc ii inen to  á liqu idac ión ,  cuyo  i c t í r ó s  
no  se rá  condoriable.

La prórm .ga  euip^ ZB'-'é ú desde
el d ía  sigo.2ÍBDtc íil en oyao rnone  ol pla- 

ívchazo rDgÍ3iii3]iiai*i .̂ñ sív
en qu e  se Co-uceóta y u.o ¡ \ i  cc uce
sión.

La deiiogacióíi de ,hi p r o r r o 2a lleva  
eoDS.;yo ,ia irapcsíD.í8.a lír- a-n. ■r'e;qv:V'Bi8;>L 
]KÍâ i6B qno esvvñe-e
no.i. ' o * .bo dü '..ios ■lériíiiaois en  el
iii.8smo fijadee.

■Art, loiL Oc aifio acerca  de la t r an sm i-  
siói. de  oien--' ó derechos, ya  se verif ique 
p o r  con tra to  ó acto en tro  viv'os, 6 yn po'r
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c~us>i de muflrte, se promueva litigio, 
qued;~r;ín en ¡;mspem;o tod<lS los ph1zos 
estableeidos por .este Reglamento, para 
la prm:entación de doeumentos, y ompe· 
zarán á conlarse desde la ft>eha en que 
l!iea firme Ja resolución definitiva quo 
ponga término á aquél. 

Sl. <'llliti¡,:b so promoviera d.cs¡més de 
terminar los plazos do presentación, no 
sólo no impedirá que la Administraeión 
exija los documentos y el pago del im· 
pum;to, sino que precederá á hacer efec
tivas las responsabilidades en que lo!l in· 
teresados hubiesen incurrido. 

No se considerarán cuestiones litigio· 
sas, á los efectos de la suspensión de pla· 
zos á que se refiere el párrafo 1.0 de este 
artículo, las dili '{encias judiciales que 
tengan por objeto la apertura de testa· 
mantos ó elevación de éstos á escritura 
pública; la formación de inventarios para 
admitir la herencia con dicho beneficio ó 
el de deli.berar; el nombramiento de tutor 
y Consejo de familia y la doelaraci6n de 
herederos culilndo no se formule oposi· 
ción, y en general, laa actuaeiones de ju· 
risdicción volunt~ria cuando no adquie· 
ran carácter conton-:Jioso. T:impoco pro
ducirán la suspemión las demandas de 
retracto lrgal, ni las roe! ama 'iozws que 
se dirijgn li hacer efectivas d•1udas contra 
la testamentaria ó abintestato, mientras 
no se provenga á instancia del acreedor 
el corrcspondifmte juicio universal. 

La promoción del juicio voluntario de 
testamentaría susponderá los plazos, que 
comenzarán á contarse de nuevo desde 
que quPdare firme el1111to apr,,bando las 
operaciones divisorias, ó la sentencia que 
pusiere término al pleito en caso de opo
sición, ó bien desde que todos los intere· 
sados desbtieren dei juicio pr,Gmovido. 

Si las part0s liriga,nt0S dejaren de ins· 
t¡¡r la continuación dd litil!í<l durante un 
plazo da seis meses, la Adruínistntción 
podrá exigir la presentación dtll docu
mento y practicar la liquida.ción oportu· 
na respeeto al acto ó contrato litigioso, á 
reserva de la devolución que proceda si 
al terminar aquél se declarase que no 
surtió efecto. Si se di.era Jugar á que los 
TribunalE>s declnren la caducidad de la 
instancia qu•l dió orig;,n al litigio, no se 
reputarán suspendidos los plazos, y la 
Administración exigirá las multas é in te· 
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reseq dfl demora corr.csponiL,ntes, ~par
tir de la ftcha en i.;llil hubiüs¡.;;:, expirado 
los plazo!'l rfJglanwütarios pr1ra 1:;. pl·esen· 
tación de los doeumontos. 

En el cnso de presunción de muerte de 
un nnsente, los pl¡¡zos para la fH'i"S•mta· 
ción de los documentos referentes á sn 
herencia, nomenzarán á contarse desde la 
fer.ha en que se declaro firme la Penten
cia, conforme al artículo 193 del Código 
Civil. . 

(Continuara.) 
---~:~~~·--

MiNiSTEfi!D DE. FOMENTO 

~ireceión General de Obras Ptí· 
blieas. 

PUERTOS 

Visto el expedi!mte instruido en ese 
Gcbierno Civil, á instancia de D. Maria· 
no Martí y VflntosR, en 8olicitud de la 
conees1ón ;definitiva de un varadero me 
cánico, que tiene instalado en la pbya de 
Ba•lalonu: 

Vistos los informes emitidos, favora
bles todos á dicha petición, y resultando 
que tramitario el expediente en debida 
form11, l\")Vándosa á c:!bo la correspon· 
dinnte informadón púhiiea, durante la 
cual s" prei!entó un escrito de opo3idón 
de D. Croscencio Azque, C·posidón. qno 
por convenio de ias partes fué retirado 
mediante escrito qua obra en el expe· 
diente: 

De acuerdo con los menciona ::los infor
m~Js, y con lo propuesto r,>or esta Direc· 
ción General, 

S. M. el Roy (q D.g.), ha tenido á bien 
disponer que se otorgue, con carácter 
pnrmanenie, la conc(lsión <lel varadm·o 
solicitado por D. !'vbriano :\oir!rti Ventosa, 
aprobá.ndose las tarifas qLle acompañan· 
al proyecto, con las oiguíentes condi· 
cioues: 

l. a. Las obras realizadas con arreglo á 
la concesíón temporal otorgada por la 
Comandancia do Marina de Barcelona, 
se aceptan para la c:mcesión permanente, 
debiendo el concesl,mario conservarlas 
en buen estado, sin que pueda introdu
cir en elh1s modificación nlglma que no 
haya sido aceptada de antemano por la 
Administración; 

, 2.' Po:· nin;;ún ,;-•onr:l?pto podrá exigir 
e: eonno;;w:nar;o n111y.:•r precw r¡nr el que 
so ded'Jce de las t:nifas aprobadas, pero 
siempre podt•á. rcbaj~.rlns al tipo quo PS· 

time convenifmte;· 
3.a Vendrá obligado á prestar un ser· 

vicio permanente, salvo el caso de fnerza 
msyor, debidamente justificado. La in te· 
rru¡.¡clón voluntaria do! servicio por más 
de dos días determinar& la caducidad de 
la concesión, así como también se aplica· 
rá esta penalidad si después de un acci • 
dente debido á fuerza mayor, no resta
blece el concesionario el servicio en el 
plazo máximo de treinta dfas; 

4." La Autoridad militar podrá dis· 
poner del varadero ó impedir su empleo 
cuando lo aconseje las necesidades de la 
defensa nacional; 

5." La presente concesión so otorga 
sin plazo limitado, quedando sujeto á lo 
prescrito en el artículo 50 do la ley de 
Puertos, del 7 de M~tyo de 1880; 

6.• Esta concesión ~e ot -rga salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y sujeta á cnducidad pot· incum· 
plimiento de las presentes condiciones y 
de las generales que le sean aplicables. 

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Foment:'l digo 
á V. S. para f-<U conocimiento y el del pe
ticinnario. Madrid, 20 de Abril de 1911.= 
El Director general, P. O., R. G. Hen· 
dueles. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Barcelona. 

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO 

Examinado el Plan de es tu dios de obras 
hiclránlicR>~ formnla<lo por el Sorvicio 
C0ntr·al H:dráu ico para el año actual; 

S. \'L el HEY (q. ]). g.), do acuet·do con 
lo propueilo por esta Díreccióa General, 
ha t.-nido á bien aprf·har el mencionado 
P.:an v ordünar su publicación en la GA
CETA DE .\1Annm ( VétlSil el Anexo núm. :1, 
pdíf. 334). 

De orden del señor Ministro, lo comu • 
nico á V. S. para su conocimiento y cree
tes. Dios guarde :1 V. S. mucho!'! años. 
l\1adrirl, 12 do Abril de 1911.-El Dit·actor 
General, L. ArrniMn. 
Sr. I..geniero Jefe del Servicio Central 

Hidráulico. 
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